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JN1'RODUCCION 

La elaboración del presente trabajo, implica el planteamiento 

de dos ideas referentes a las Refonnas al código Federal de Procedimientos 

Penales; si el deseo del Legislador fue el de aplicar las nuevas 

disposiciones para los procesos anteriores al pr:iJooro de febrero de 1991 ; 
o bien, se prntende hacer una interpretación extensiva de lo que se 

considera fue la· intención del Legislador, examinándose en este aspecto 

el proceso legislativo de formación de las reformas en cuestión. 

Este análisis pretende aclarar si dichas refonnas •. por 

contener algunas de ellas sanción; tales corro invalidar las confesiones 

rendidas ante la Policía Judicial Federal y las rendidas sin la asistencia 

de su defensor o persona de su confianza, deben aplicarse retroactivamente; 

o bien, ello debe ocurrir sólo tratándose de disposiciones ~sales 

que benefician a los con tendientes en un litigio y no sólo que favorezcan 

a una de las partes . 

El principio de irretroactividad de las Leyes es sencillo; 

las relaciones que se produzcan después de la publicación de la noma 

resultan regidas por ésta; tas que se produzcan con anteI'1oridad a la 

fecha de su publicación, serán regida• por aquella; sin embargo, éste 
problema ofrece una gran complejidad en la práctica, ya que existen hechos 

y relaciones jurídicas que si bien han tenido su nacinúento bajo el imperio 

de la nonna antigua, deben seguir produciendo sus efectos durante el 
tienp::> que ln nonna, la cual precec!ió su nacimiento. o rige ya por estar 

subst t tuíaa ¡:,or .la nueva. 

El principio de · r·-.:troactividad c!e la Ley, encuentra 
su base en ld Carta Magna. estat leci.c!a en el Artículo 14 en el párrafo 

'. 



primero: "A ninguna Ley se le dará efecto retroactivo en pePjuicio de 

persooa algunaº; por ende, aJ. interpretar dicho precepto a "contrario 
sensu11 , se considerará que cuando resull".e hc.néfica a 1.U1 sujeto, la 

retroactividad de la Ley deberá efect1.1arse, y con 1r-1yor razón en el fu"?ito 
penal, considerando además, que el principio:· de legalidad tiene como 

objetivo primordial evitar que el inculpado seu sancionado con una pena 

privativa de libertad, por un hecho que al tiempo de su ejecución no 
constituiría una conducta típica ni antijurídica. Asimismo, el citado 

principio impide que quién ccrnete un delito le sea aplica~a una pena 

más severa que la contemplada por la Ley al memento de la comisión de 

los hechos. 

Lo anterior se traduce en tnlil excepción a la regla de 

la irretroacti vidad de la Ley Penal, consistente en la admisión del efecto 

retroactivo de la Ley Penal que resulte de mayor beneficio. 

Dicha excepción, encuentra su fundamento en la naturaleza 

misma del Derecho Penal, puesto que éste principio se aplica únicamente 
en situa::iones excepcionales, en las que el Estado cano órgano de control, 

deberá intervenir para lograr la readaptación del sujeto activo del ilícito, 

además de la salvaguarda de los derechos, bienes y posesiones de. sus 

gobernados . 

Los conceptos anteriormente expuestos, son los motivos 

esenciales que me llevan a realizar un análisis profundo y serio a las 

refonnas procesales en materia penal de 1991 , con el fin de poder evaluar 

su importancia y determinar su trascendencia. 



2. Derecho de Procedimientos 
Penales: 

a) Tenll:inología 
b) Clana!ptO 
el Fines 

3. Relacicn ccn otras rilllaS 
del Derecho. 
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EL Pl10CEDIMIEN'IU PENAL; CENERALIDADES 

1 • Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. 

El Derecho Penal es una rama del Derecho en general, 

y encuentra su justificación en la finalidad del Estado, que es la de 

preservar el orden social. El Derecho Penal ha surgido de la necesidad 

de salvaguardar bienes de carácter social e intereses personales y humanos, 

su tutela debe ser asegurada a toda costa para garantizar la supervivencia 

misma de la sociedad. 

La sociedad es una foill1il de vida natural y necesaria 

para el hanbre, y es así que se requiere que las actividades de cada 

individuo se ajusten a un orden para hacer posible la convivencia evitando 

enfrentamientos, resolviendo conflictos, fanentando la cooperación. 

El hanbre ha de vivir en sociedad para su conservación y desarrollo, 

teniendo la posibilidad de realizar todo aquello que sea adecuado para 

llenar sus necesidades , obligado a respetar el ejercicio de iguales 

facultades en los demás y sobre todo, de contribuir con esto a la 

satisfacción de Íos intereses colectivos, constituyéndose así un orden 

jurídico que debe ser justo y conveniente, que haga posible la vida 

en común. El Derecho es un instrlm.lnto de la sociedad. cuya vida ordena 

y estructura. Es el Estado misroo, el encargado de asegurar un orden 

y una constante coordinación de actividades, y no sólo dictando 

disposiciones, sino asegurando su efectividad y vigencia, estableciendo 

en las nonnas lUl sistema de sanciones que obligue a los individuos a 

sujetarse al orden es ta!:: lcci~c.. 

El Derecho Penal "es la rama del Derecho Públlco Interno, 
relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, que 
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tiene por· objeto inmediato la creación y conservación del orden social". <1) 

El Criminalista Eugenio Cuello Calón, define al Derecho 
Penal como "el conjunto de normas que detenninan los delitos, las penas· 

que el Estado impone a los delincuentes y las medidas de seguridad que 

el misrro establece para la prevención de la criminalidad". ( 2 ) 

De las anteriores definiciones desprendemos que el Derecho 

Penal, es una rama del Derecho PÚblico, entendiendo por éste Último, 

cano el conjunto de normas que regulan las relaciones en donde el Estado 

interviene cano soberano; a diferencia del Derecho Privado que regula 

relaciones entre particulares. El Derecho Penal es una rama del Derecho 
PÚblico, atendiendo la relación jurídica que se da, y no porque las 

normas en donde se establecen los delitos y las penas emanan del Estado, 

ni tampoco porque al Estado mism:> le corresponde la imposición a los 

órganos estatales; es público, por nomar relaciones entre el Poder 
del Estado y los gobernados. 

Su carácter público se establece, desde el nooonto en 

que sus normas tratan de proteger intereses estrechamente vinculados 
con la colectividad, dejando a un lado, su ámbito regulador, intereses 

privados y derechos renunciables por particulares . 

Al Derecho Penal, se le considera cano una rama del Derecho 

Interno, y es porque está dirigido a los gobernados, dentro de los límites 
jurisdiccionales del Estado. 

Otros autores establecen cano características del Derecho 

Penal las siguientes: El Derecho Penal es valorativo y finalista, es 

externo y sancionatorio. 

(1 ) . Cl'SIEI1JNl3 TEra, Femn:b. ''Lin:Bnimtr:S Elrnmtales chl J:tra:±p FEml". Ellitrrial 
R>.i:te, S.A. \l:igÉsirra !'<'gtl"Ca Elliciái. M'od.co, 1915. Rfg. 19 

(2). QJ.:U.0 Clliri, 8.gsnin. 'ltra::h:> Ft..ral T''. El:!itrrill RnÚl, S.A. O::ti.Ml El:'iciál. 
M~iro, 1 Sffl, Yd.:J 7. 
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Es finalista y valorati vo JX>rque cerno hemos expresado 

con anterioridad, la canunidad exige de el respeto a ciertos valores 

para garantizar la vida en sociedad. Dichos vale>res, se encuentran 
en rango jerárquico superior a otros, y en el Derecho Penal se reflejan 

aquellos considerados com:> pdmordiales, Y. que merecen de una enérgica 

protección. Es valorativo, porque tutela bienes ftmdamentales para 
la vida social; es finalista, porque al protegerlos persigue caro fin 

general el logro de la convivencia humana. 

El Derecho Penal es externo, porque los bienes jurídicos 
que salvaguarda tienen una realidad objetiva, así que, solo pueden ser 

lesionados por medio de un acto externo del hanbre . 

El Derecho Penal es sancionatorio, porque castiga la 

transgresión a una norma; porque al constrl.Úr sus diversos tipos delictivos 

no ~ en fonna autónora. y soberana, las esp€Ciales ilicitudes, sino 

que sanciona violaciones a nonnas ubicadas en otras disciplinas jurídicas. 

El Derecho Penal se distingue de ·otras ramas del Derecho, 

por la reacción del F'Oder del Estado, ya que éste reponde con más energía 

frente al delito que ante las violaciones a nonnas civiles, administrativas 

o de otra índole, es así que su distinción es sólo de grado. 

1.1. IlereCho Penal en sentido objetivo y Dereci10 Penal 
en sentido subjetivo. 

El Derecho Penal en sentido objetivo, 

según el Criminalista cuello calón, es "el conjunto de 
nonTiaS jurídicas establecidas por el Estado que detenninan 

los delitos, las penas y las medidas de segtu'idad con 

aquellos q..1e son sancionados". ( 3) 

(3). O.EllJJ Gl.1Ó1. El.r,otio. ''DJt-e:fu P-ml P'. l'rli:ai.il F\.u11'.a. S.A. CCta\1<1 Er!iciá1. 
M.,ciro 1"88. P'a; (<. 



11 

Miguel Angel Cortés Ibarra, lo define 
cano "el conjunto de normas jurídicas que definen los 

delitos y detenninan las penas y medidas de seguridad. 

Es el cúmulo de disposiciones jurídicas dictadas pór 
el Estado y que constan en el cuerpo legal punitivo."<4> 

Ratü carrancá y TrUjillo, estiJna que el 

Derecho Penal objetivo es "el conjunto de Leyes, mediante 
las cuales el Estado define los delitos, determina las 

penas imponibles a los delicuentes y regula la aplicación 

concreta de las mismas a los casos de incriminación . " ( 5) 

El Derecho Penal subjetivo , es la facultad 

que tiene el Estado, mediante Leyes de imponer penas: 
es el derecho de castigar ( jus puniendi) , ya que al Estado, 

que es Soberano, le corresponde la función punitiva, 

por esta razón fija las saciones y las aplica. Es ta 

facultad de imponer las penas no es absoluta, encuentra 

sus lÍmi tes en la propia Ley. 

castellanos Tena define al Derecho Penal 

subjetivo como "el conjunto de atribuciones del Estado, 

emanadas de normas, para determinar los casos en que 
deben imponerse las penas· y las medidas de seguridad. " ( 6 ) 

(4). cmIES Jbna, Migt.cl AWJ.. 'l:an'.:tn FErel 1-B<iaro''. EJ:lita"ial R:rn'.a, S.A. Uarta 
EJ:licifu. 1-00ro 1971. R'.y. 2). 

(5). CAral.'ID\ y 'lh\iilJo. 'ttra:to Rn3l MO!><iaro''. EJ:litJ:rial R:rn'.a, S.A. OEí"ta EJ:li.ciá1. 
1-édo:>, 1988. p¿g. 17. 

(6). OOlEI.1.J'N:B Tera, Fe:nnb. ''Linxmi.mtr:G EleTa1rales <hl. i:Ero::l'o Ftrru". EJ:li1J:rial 
R:ro'.a, S.A. V.ig!s:ina 9'gi.rrla Eilició1. 1'00m 1985. Fá;J. Z::. 
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Manzini, expresa que el derecho de castigar 
no es tal derecho, ni facultad, sino atributo del Poder 

Soberano del Estado; dice <i1.l" más que un derecho es un 

deber que da nacimiento a tma función. 

1.2. Derecho Fl!nal. sustantivo y Derecho Penal. Mjetivo. 

El Derecho Penal sustantivo, es el objeto 

de estudio del Derecho Penal, ya que lo constituye el 

conjunto de nonnas relativas al delito, a la pena y a 

las medidas de seguridad; dichas normas deben aplicarse 

de manera sisteTiática y ordenada, se aplican mediante 
la observancia de formalidades que se encuentran dispuestas 

en otra reglamentación, cuyo objeto es el de señalar 

el camino a seguir en la imposición del Derecho material 

y se le llama Derecho Penal adjetivo o Procesal Penal. 

El Derecho Procesal Penal según castellanos 

Tena, es "el conjunto de 
de aplicación de las 
particulares" . ( 7) 

normas relati ·1as a la forma 
reglas penales a casos 

Manuel Rivera Silva, lo define com:i "el 

conjunto de reglas que norma la actividad estatal, que 
tiene por objeto el eslabonamiento del delito con la 
sanción". (B) 

l\SlEllJNE nro. Ferrrn:b. Cb. Cir. !'f.g 25. 
RTufillA Silva, MnEJ.. 'El Fl:ocerlimiaito ¡e·,:,l ~t"'°irau". Eili.t:DrL.,ll Ftnw, S.A . 

.:'Éptina El:licién. 1-édco 1988. Pá;¡ 1). 
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El Derecho Procesal Penal, es el conjunto 

de reglas destinadas a la aplicación de las normas del 

Derc-<::ho a casos particulares, sea con el fin de resol ver 

una si tuaci6n jurídica en conflicto o bien. para cjue 

los órganos jurisdiccionales detenninen la existencia 

de una obligación , y en caso de ser necesario, ordenen 

que se haga efectiva. Sabemos que ésta facultad de pedir 

de los órganos jurisdiccionales la aplicación de las 

normas jurídicas a los casos concretos, recibe el rnnbre 

de acción; y al deber correlativo de los órganos 

jurisdiccionales del Estado se le llana deber 

jurisdiccional; y el V:Í,nCulo que se establece entre éstos 

Últimos y el particular, recibe el nanbre de relación 

jurídica procesal. Esta función jurisdiccional es la 

solución de controversias' y la tutela del oerecho. queda 

en manos del Poder PÚblico, estudiando si las facultades 

que se atribuyen las partes en realidad existen, y en 

caso necesario, las hace efectivas. El Derecho Proé:esal 

Penal es un Derecho instrumental o adjetivo. 
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2. Dered10 de Procedimientos Penales. 

a) Turminol.ogia 

El hcmbre por naturaleza, es un ser que aspira todo sin 

respetar límites de ninguna especie; es por esto que para lograr la 

vida social, la convi venda exige limitaciones en el proceder de cada 

uno de los individuos. 

Es el Estado, representante de la sociedad organizada, 

el que ·tiene que velar por la vida de la misma, estableciendo cuáles 

son las limitaciones necesarias para hacer efectiva la vida en canún, 
seflalando lo que el hootbre no debe hacer. Es Estado debe evitar las 

conductas antisociales establecidas y para lograrlo, recurrirá a la 

amenaza de un castigo, de una pena para aquel que incurTa en una 
prohibición prevista por la Ley, esto es a la fijación de sanciones 

cuya finalidad esencial es, primero que el individuo que no ha canetirlo 

delitos por el temor a la pena. no lo realice; o bien, que aycel que 

lo ha realizado, que sufrió la sanción, taneroso de un nuevo castigo, 

no vuelva a caneter delitos. El Estado será quien establezca qué actos 
son delitos y cuáles son las sanciones correspondientes. 

Esta actividad del E:stado de establecer que actos son 

delitos y ct<ales son las sanciones correspondientes, de'.:e reglamentarse 

con un conjunto ce nornias que integran el U;¡¡rodo Derecho de Procedimientos 

Penales, con el ot-.jetivo de evitar que di.c~a actividad se realice en 

forna arbitraria y cE1prichosa. 
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b)CbaPD 

Podemos definir el Procedimiento Penal cano "el conjunto 

de activiades reglamentadas por preceptos previamente establcidos, que 

tienen por objeto determinar que hechos pueden ser calificados cano 

delito, para que en su caso, aplicar la sanción correspondiente". <9 > 

El Procedimiento Penal, . es un conjunto de actividades 

que se integra con las acciones realizadas por las personas que en concreto 

intervienen para que se aplique la Ley Penal a un caso concreto; 

Analiza'ldo la definición anterior, tenemos que el 

Procedimiento Penal es un conjunto de actividades reglamentadas, la 

finalidad de la reglamentación de dichas .actividades, es lograr la 
aplicación de la Ley a los casos en concreto, por preceptos previanente 

establecidos, es decir, por nolll\as que dicta el Estado para regUlar 

dichas actividades; y así detenninar la conducta antisocial (delito), 
haciendo efectiva la amenaza, fijando la pena, la sanción. Esto. es, 
el Derecho Penal material, es un conjunto de normas, en las cuales a 

una conducta determinada se le establece cierta consecuencia¡ al. i1ser11 

de una conducta (delito), se le fija el "deber ser"· de una consecuencia 

(sanción). 

El hanbre creador de esa:s nonnas (Derecho Penal material) 

tiene que provocar las consecuencias que él mismo ha fijado una vez 

que se presente la conducta a la cual le dá la calidad de motivo. Y 

a esta actividad en donde se trata de alcanzar el enlace de 'los extremos 

contenidos en las nonnas del Derecho Penal material (delito-sanción J 
se le llama Procedimiento Penal. 

(9). RMRA Si1va, Mnel.. O:>. Cit. ctg 21 • 
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El objetivo del Procedimiento Penal, es aplicar las nonnas 

del Derecho Penal material, para lograrlo se necesita un método, es 
decir, un conjunto de preceptos que 1•egulen cierta actividad con el 

fin de obtener el enlace de los extremos de la norma del Derecho Penal 

material. ésta actividad es de carácter técnico, porque dicha actividad 

debe estar sujeta a un método. Muchos autores dicen que el Derecho 

de Procedimientos Penales es la técnica del Derecho Penal. 

Garlas Franco SOdi, en su libro "El Procedimiento Penal 

Mexicano" (cuarta edición, página 11) dice que el proceso está constituido 

por actividad.es y fonras , y que el Derecho Procesal Penal , por las nonnas 
que rigen el proceso; él considera que el proceso principia en el m::mento 

en que el Juez interviene detenninando la relación entre el Estado y 

e 1 delincuente. En realidad, nosotros estimamos que el proceso inicia 
con el auto de fonral prisión o sujeción al proceso sin involucrar la 

etapa que se da antes del misrn:>, caro lo hace el autor. 

saberos que el procedimiento es un conjunto de actos 

procesales vinculados y coordinados entre sí dirigidos hacia un fin 

determinado; jurídicamente ésta sucesión de actos se refieren a la 

investigación de delitos y de sus autores, y deben estar encadenados 
conforme a un orden regulado a su contenido por un ordenamiento jurídico. 

Q.dllenro Sánchez Colín dice en su obra "Derecho Mexicano 

de Procedimientos Penales" (página 71 ) , que el procedimiento será la 

forma, será el método empleado para que el proceso pueda llevarse a 

cabo. 

Haciendo una diferencia de lo que es el proceso y el 

procedimiento, di.raros que el proceso es un todo. que consta de etapas, 

de procedimientos que persiguen un objetivo determinado dentro del mismo 
~>roci::so. Es así la gran diferenci2l ·:-:ntri? amb.:is conce;:>tos. rlebiendo 

de fraccionar los proccdimien tos ¿P. acuerf!e al proceso ~.t cúmulo de actos 

que se constituyan. seg(u-. la :·:c:ittrralez~: jurídica :.r su~ fir.alidades. 
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c) Finalidades 

En el Procedimiento Penal encontramos un fin Último, 

éste tendrá que ser el misrro fin que persigue el Derecho Penal. material., 

ya que el Procedimiento Penal es un simple realizador de las nonnas 

del Derecho Penal . 

El Derecho Penal sustantivo. persigue un fin genérico, 

en cuanto a Dereho; y un fin específico en cuanto a Derecho Penal. 

En cuanto a Derecho, es decir, en cuanto que persigue un fin genérico, 

éste se orienta hacia la meta de servir al hooibre en general. y en sus 

relaciones con los danás hooibres, y en cuanto a que se orienta · a servir 

a algo que esta por encima del mismo hooibre, sea el Estado, la cultura, 

la religión. La finalidad del derecho Mexicano es el lograr el 

desenvolvimiento del hcmbre en sociedad. 

El fin específico del Derecho Penal, se establece en 

la determinación de lo que el hanbre no debe hacer, es decir, en la 

fijación de los llamados "delitos", que serán los fines mediatos o remotos 

del Derecho Penal. 

Existen dos fines especiales del Procedimiento Penal, 

los cuales podemos llamar fines inmediatos ; el primero es la aplicación 

de la Ley al caso en concreto, y el segundo es el sujetar la aplicación 

de la Ley a determinadas reglas, para alcanzar dichos fines es necesario 

utilizar ciertos medios caro lo es la investigación. Es necesario para 
impedir la anarquía en la actuación del procedimiento penal. que ccmpruebe 

la existencia de ciertos datos, que la Ley establece como condicio~tes 

de la sanción, y así dar vida, en casos concretos, a las normas contenidas 

en el Derecho Penal material, haciendo efectivas las formas de conducta 

que el propio Derecho Penal señala cerno idóneas para lograr la vida 

en grupo. 

A continuación, trataremos de hacer un estudio global 

de cada uno de los períodos que integran el Procedimiento Penal, con 
el objetivo de esclarecer la finalidad que se persigue en cada uno de 
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ellos. 

Primer IU'íodo: "De la preparación de la acción prccesal", Este Período 

inicia con la averiguación previa y tennina con la 

consignación. El fin que persigue es que el Ministerio 

Público llegue a reunir los elementos necesarios para 
pedir del órgano jurisdiccional que ejercite su función. 

Segtnlo Periodo: "De preparación del prcceso". Que principia con el 

auto de radicación y termina con el auto de formal 
prisión. La finalidad en éste período es la reunión 

de los elenentos suficientes para la co;nprobación 

de la canisión de un delito y la posible responsabilidad 

del delincuente, que es la base que sel'lala el Legislador 

para que se siga el proceso. 

Temer Periodo: "El Proceso". Que se integra por las siguientes fases: 
Instrucción, Preparatoria a Juicio, de Audiencia y 

Fallo ó sentencia. En la fase de Instrucciát, que 
inicia con el auto de formal prisión o sujeción a 

proceso y termina con el auto que declara cerrada 

la instrucción, el fin que persi9ue es el dar a conocer 

al Juez los medios, es decir, la existencia de la 
CQ!IÍsión de un delito, de las circunstancias en que 

fUe cometido y la responsabilidad o irresponsabilidad 

de los inculpados, para que él núsmo pueda realizar 

su función, que es la obligación de dictar la Sentencia. 

En la fase Preparatoria a Juicio, que principia con 
el auto que declara cerrada la instrucción y acaba 
con la citación para la audiencia; la finalidad es 

que las partes precisen su posición, es decir, que 

el Ministerio Público precise su acusación y el incUlpado 

su defensa; son las llamadas "conclusiones". La 

finalidad es la fase llamada en la fase llamada De 

Audiencia, es que las partes rindan pru<ebas que sean 
penni tida1' por la Ley. y se hag'"1 oir del órgano 
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jurisdiccional. Y en el Fallo, que abarca desde que 

se declara "visto" el proceso hasta que se dicta 

setencia, la finalidad es que el órgano jurisdiccional 

declare el Derecho al caso concreto, valorando las 

pruebas que existen. 
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3. lllelación Cllll otras raaas del Derecho. 

a} El Derecho Per!al. y otras disciplinas jurídicas 

Del'ecb> llmstituci.onal. 

El Derecho ODnsti tucional organiza al Estado estableciendo 

las funciones a los órganos creados. Reconoce las "Garantías Individuales" 

que están constituirlas por un conjunto de libertades y seguridades 

otorgadas legalmente a los individuos y que hacen posible el desarrollo 

de la personalida hlUl1ana; de igual fonna reconoce las "Garantías sociales". 

al establecer los derechos de la clase laborante, fijando prestaciones 

econán:i,cas y sociales consideradas caro indispensables para satisfacer 

las necesidades principales del trabajador y su fanilia. 

La relación del Derecho Penal con el Derecho Constitucional 

es muy estrecha, pues la Constitución Fl:llítica de la Nación, es la primera 

manifestación legal de la politica penal, dentro de cuyo marco se detennina 

la legislación penal. Esto es, el Derecho Constitucional al estructurar 

al Estado (estatuto político de la Nación), determina los límites del 

Derecho Penal; especifica garantías individuales , marca su cauce 

substancial y fonnal. 

El ArtícUlo 31 de la constitución Poli tica establece 

el principio de la supremacía constitucional: "Esta Constitución, las 

Leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso 

y los Tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la 

Nación ... 11 

El Artículo 1t1 :':nsti!".~icional. prohioe en perjuicio de 

la persona la aplicación retroact"i va de la ley, y la imr-osición ;ior 

simple analogía y aún por mayoría 'ie razór., de pena aJguna c;t:e no esté 
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decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate. 

Tratando de ·d~finir el concepto de retroactividad, en ténninos muy amplios 

direm:is que un ordenamiento o su aplicación, tienen carácter o efectos 

retrwctivos cuando afecten situaciones o derechos que han surgido con 

apoyo en disposiciones legales anteriores, o lesionan efectos posteriores 
de tales situaciones o derechos que estén estrechamente vinculados con 

su fuente y no pueden apt"eeiarse de manera independiente. 

El Artículo 16 Constitucional, establece las condiciones 
que deben observarse para fundar legalmente la orden de aprehensión. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Boletín 

de Inforniación Judicial, p.474), sostiene que "el requisito de 
"undamentación y motivación exigido por el Artículo 16 constitucional, 

il tener el rango de una garantía individual, implica para las autoridades 
~e cualquier categoría que estas sean, la obligación de actuar siempre 

c:on apego a las leyes y a la propia Constitución, de manera que sus 

actos no aparezcan emitidos arbitrariamente". COn esta transcri¡¡ción 
se pretende explicar que el motivo por el cual toda órden de aprehensión 

que llegue a dictar la Autoridad Judicial, debe reunir cano rec¡uisi tos, 

por una parte, la existencia de una querella, acusación o denuncia de 

un hecho que la Ley castigue con pena corporal, bajo protesta, de persona 
digna de fe, o en otros datos que hagan probable la responsabilidad 

del inculpado. 

El Artículo 19 Constitucional, que prohibe la detención 
que exceda de tres dias sin que se justifique con un auto de fonnal 

prisión. Esta disposición constitucional establece• diferentes 
prohibiciones, obligaciones y requisitos en relación con la detención 

preventiva del inculpado, todos los cuales representan otras garantías 

del acusado en matel'ia procesal penal. Tales prohibiciones, obligaciones 

y requisitos .están destinados a normar la conducta tanto de las Autoridades 

Judiciales encargadas del ordenamiento de la detención preventiva, caro 

de aqueo Llas que tienen a su cargo la ejecución de esta medida. 

El Artículo 20 constitucional, establece los derechos 
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que disfruta el procesado; y el Artículo 22 prohibe la aplicación de 

penas infamantes (azotes, palos tonnento, etc. J, contempla la humanización 
de las penas, tratos y castigos con el objeto de preservar la integridad 

y la dignidad que deben ser aseguradas a todo ser humano, más aún cuando 

se encuentra privado de su libertad en virtud de una sentencia 

condenatoria. 

Derecho Int:emac:i.cmal 

Se relaciona con el Derecho Penal en aquellos problemas 

que surgen con l!Dtivo de la validez de la Ley Penal en el espacio. 

Los ArtÍCUlos del primero al quinto del código Penal para el Distrito 
Federal y Territorios Federales, pretenden solucionar estos conflictos 

de Leyes en el ámbito espacial . 

En la !ns tituci6n llamada "Extradición" , encuentra el 

Derecho Penal relación con el Derecho Internacional. La facilidad del 
delicnuente de refugiarse en otros Paises hace imposible, en muchos 

casos , la acción persecutoria; y en virtud de que se presentan numerosos 

problemas en la captura o entrega de éstos delincuentes prófugos, los 

Países han celebrado tratados internacionales con el objeto de 
solucionarlos. Actualmente, no podemos referirnos a un Derecho Penal 

Internacional, ya que esto implicaría la previa celebración de Tratados 

o convenciones entre las Naciones , en las cuales deben establecerse 

los cleli tos considerados caro internacionales, que se detenninen las 

penas aplicables y se establezcan los Tribunales con jurisdicción y 

canpetencia para conocer los casos en concreto: aunque ya en diversos 

Congresos se ha planteado la necesidad de elaborar un Derecho Penal 

Internacional con el objeto de protegerse contra actos que afecten la 

seguridad de las Naciones . 

Derecho Civil 
Este regula las relaciones entre los hcmbres. protegiendo 

intereses generalmente privados, y la violación a sus nonnas generalmente, 
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provoca una alteración al orden público y social, y en estos casos 

interviene e~ sistema represivo del Derecho Penal. 

b) Ciencias Penales. 

El Derecho Penal, es una disciplina jurídica que estudia 

el delito, el delincuente y los medios de represión en el ámbito jurídico. 

Las ciencias penales, estudian los mismos objetivos, pero no desde un 

punto de vista jurídico, sino social, biológico, humano y técnico. 

Dentro de estas Ciencias Penales, se encuentran: La 

Criminología y las Ciencias auxiliares del Derecho Penal, como lo son 

las Estadísticas Penal, Criminalística, Medicina Legal, Psiquiatría 

Forense y Poli tica Criminal . 

La Criminología es la Ciencia del delito (garófalo). 

Estudia al delito en sus causas y como fenómeno social y humano, el 

delincuente en sus factores antropofísico y psíquico, inves t:iga factores 
endógenos (hereditarios) y exógenos (influencia del rredio social, factores 

psicológicos adquiridos) y las penas como medios de represión y prevención 

de la criminalidad. Se integra con otras Ciencias como son: Antropología 

Criminal, Sociología Criminal, Psicología Criminal y Endocrinología 

Criminal. 

c) Ciencias Auxiliares del Derecho Penal. 

Estadística Criminal. 

Esta Ciencia nos revela la disminución y el aumento de 
la criminaliria".'!, sus causas y los diversos tipos de delincuentes. Se 

utiliza el método estadístico, en donde se determina la influencia del 

medio físico y social en la delincuencia. 11La Estadística Criminal 

nos da a conocer las relaciones de causalidad existentes entre detenninadas 
condiciones personales, determinados fenánenos físicos y sociales y 
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la criminalidad, pone en relieve sus causas y muestra su aumento o 
disminución y sus formas de aparición". <10> 

Para cumplir con dicha fina1idad, se requiere de personal 
capacitado y un sistema adecuado de registro. 

Medicina Legal.. 

Es la aplicación de conocimientos médicos a los casos 
del procedimiento criminal, sea en delitos cano: 

Atorto, Delitos Sexuales (Estupro, Violación ) . 
Hcmicidio, Lesiones , 

Y por medio de ésta 

se establecerá la calificación y cuantificación de estos delitos penales. 

Psiquiatría Fan!nse. 

Estudia las anormalidades mentales de los delincuentes, 

los lirni tes de su responsabilidad, las medidas y tratamientos que deben 

aplicárseles. 

Es un conjunto de conocimientos relativos a los medios 

rlt> in•1estigación del delito y el delincuente, y se integra con aportación 

de la hematología (métodos de laboratorio l, la dactiloscopia (huellas 

digitales) y grafoscopía (estudio de documentos). 

FO lítica Cr.iminal. 

Esta es lU1 criterio de ori~ntaci.ór. conforme al cual el 

(10). ClR!D OiLÓ'\, ai;eilo. •tamn Fffi3l r•. !'tli.torial. FtJ.n'.u, S.A. Q::t¿¡va El:!icién. 
M§xim 1988. R'.q 33. 
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Estado dehe dirigir su actuación de frenar y prevenir la delincuencia. 

El Jurista José Angel Ceniceros expone los problemas 

que la POlitica Crinúnal debe combatir, habla del pauperismo cano fenómeno 

universal; del crecimiento de la población y la consecuente aglaneración 

en mnas urbanas y barrios bajos, aumento de desocupados, vagos y 

mal vivientes, servicios públicos insuficientes, especialmente de prevención 

de la 4e1incuencia, aumento de centros de vicio e inmoralidad, 

desorientación ética de la escuela, quebrantamiento de nonnas y principios 

familiares, escasez de policía preparada, carencia de buenas cárceles 

y penitenciarías y su falta de Dira:ta.1'5 y personal especializado. 
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La Constitución , Ley suprema de un País que establece 

su fonna y organización y fija los límites del poder público al garantizar 

ciertos derechos individuales y de grupo, comprende dos partes: una 

dogmática y otra orgánica. En la parte dogmática se reconocen los derechos 

fundamentales de los individuos y de ciertos grupos; y la parte orgánica 

tiene por objeto garantizar el poder público. 

En la República Mexicana, debido a la supuesta preexistencia 

de varios Estados libres y soberanos que se unieron por Lm Pacto Federal, 

cada entidad legisla en todas las materias con plena independencia y 

validez, reservándose sólo para la competencia federal aquellas materias 

que en el Acuerdo constitutivo de la Unión se le atribuyeron expres~ente, 

En nuestra Constitución se establece. que todas aquellas funciones o 

actividades por ella misma no conferidas en forma expresa a los Poderes 

Federales, se entienden reservadas a los Estados miembros (Artículo 

124 Constitucional), conjugándose así dos órdenes legislativo~: E:l primero, 

se refiere a todo, salvo lo expresamente reservado a la Federación, 

de ahí su denominación 11orde!1 común 11 ; y el segundo , de excep::ión, que 

constituye el 11orden federal''. 

El Artículo 73 fracción XXI de la Constitución Federal 

faculta al Congreso de la Unión para definir los delitos y faltas conl1'a 

la Federación y fijar los castigos que por dichas faltas deban im¡xmerse. 

Por otra parte, cada Estado componente de la Federación. ror ccnducto 

de su Poder Legisla.ti·;o Lcca1., dicta para E'J territorio .las Leyes 
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pertinentes, debiendo respetar los p:>stulados !iern~rales establecidos 

en la consti tuci6n Federal. El ArtícUlo mencionado establece al Congreso 

de la Unión la facultad legislativa para el Distrito Federal., en virtud 

de que el mismo carece de Poder Legislatho Local propio. 

En el Distrito y en los Territorios Federales, ¡::or su 

carácter especial que los hace depertdiertt"'s c!cl. mismo Poder Legislativo 

Federal, existe un sólo cédigo, cuyo primer Artículo dispone: 11 Este 

C6digo se aplicará en el Distrito Federal y Territorios federales por 

los delitos de competencia de los Tribunales comunes; y en toda la 

República para los delitos de competencia de los Tribunales Federales." 

En el Artículo 41 de la Ley orgánica del Poder Judicial 

de la Federaci6n se enumerart los delitos que afectan esta materia, los 

demás, se reservart a la competencia de los Estados mienbros. 

2. Validez Espacial 

La Ley es la expresi6n de la Soberartía del Estado, es 

así que ella rr;Ísma deberá determinar su propia esfera imperativa. Esto 

es, la Ley no tiene valor aplicativo en todos los Paises y lugares de 

la esfera terrestre, sino que ella misma (autolimitación) se concretiza 

su propio ámbito de validez en el espacio. 

Rige como principio general. la aplicación de la Ley 

Penal dentro de los limites territoriales del Estado, pero con frecue.~cia 

surgen problemas con respe.<:to a la norma aplicable a situaciones suscitadas 

en nuestro País o Países extrenjeros. con la preocupación de dar solución 

a éstos problemas y la necesidad ~e la reglamentación de la Ley Penal 

en el espacio sw~ge ~:1 Derecho Fe:1~11 interr.acional. c-on el objeto de 

la defensa no solo de un País. sino de va.ri-cs. Este Dei echo Internacional 

se integra ¡::or el p!~inci;:::i.o rr.as e:e:aC.o. el 'Jalor :"'.C·!L . .::!"_lvo. :::.¡cstra 

Constitución. en el Artículo 133. les C.'.i a éstos ., .. r: ;_¿Cos" a to-Jas 

las Leyes e:na.naCds Ccl Congreso Ge lá '.jnión que e~~:én ::e acuer~o con 
la misma e: ·:alar ,~ ... : I..e:t S1.1prem.:i ..::e "t.d Ur.~·-1::. 
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Se han establecido una serie de principios mediante los 
cuál.es se pretende resolver problemas sobre la aplicabilidad de las 
Leyes Penales : 

a) Territorial.Es aquel por el que una Ley, como expresión de la Soberarúa 

de un Estado. debe regir en el territorio correspondiente 

al mismo y sólo en él, sin importar la nacionalidad de 
los sujetos a quienes haya de imponerse. 

b) Personal. La Ley .aplicable es la de la nacionalidad del delincuente, 

cualquiera que sea el lugar en que haya delinquido. 

c) Real. Este principio procura la protección efectiva de ciertos 

intereses nacionales, así que conoce CC!!Kl aplicable la 
Ley interesada en protegerlos. 

d) Universal. rm¡Xine una obligación a todos los Países de pe~eguir 

y sancionar a los delincuentes por actos realizados dentro 

o fuera del territorio patrio; siendo necesario que las 

Naciones protejan sus intereses interviniendo cuando 
estén en posibilidad material de hacerlo, así qi;e 

1 
todas 

las Naciones tendrán derecho a sancionar a los autores 
de determinados delitos, cometidos en su propio territorio. 

o ajeno, en tanto estuvi<:>ra a su alcance el delincuente. 

'i'eITi torio. COncepto Jurídico: 

"Se llama territorio del Estado a todo espacio donde 
éste ejerce normalmente su poder, es el campo de imperio 
del Poder del Estac!o. ( 11 J 

(11). CA...t:!Ell..\:'ffi "!ErE:, Feinrrb. ''Lim-"'T!:;c:ntm E1mrritr1.le:; r):tl. ~r !=!31-1111 • ~t.criF:i.l 
R:rn'.a. '.lig!sina 9'gtni3 Erlic:ifu. :fxia:i, 15\%. Rí; Cfi. 



En nuestro País. el Artículo 42 Constitucional especifica 

la superficie y canprensiones del territorio nacional. 

TerT:i.torialidad en el. Derecho Penal Mexicano. 

El principio de territorialidad encuentra su aceptación 

en diversas hipótesis contenidas en el Código Penal para el Distrito 

y Territorios Federales en materia de fuero común y para toda la República 

en materia de fuero federal. 

El Artículo 1 ° de dicho Código, expresa el ámbito de 

validez espacial de la Ley Penal: 

"Este Código se aplicará en el Distrito y Territorios 
Federales, por delitos de la competencia de los Tribunales 
canunes, y en toda la República, para los delitos de 
la canpetencia de los Tribunales federales." 

El Artículo 2º fracción T : 

"Se aplicará asinúsmo. por los delitos que se inicien, 
preparen o canetan en el extranjero, cuando produzcan 

·o se pretenda que tengan efectos en el territorio de 
la República. " 

Aquí se pueden derivar• dos situaciones. c¡'Je el delito 

se inicie o ¡:Jrepare en el extranjero. pero efecti ·:amente se cometa en 

México: :1. que el delito se consume en el extranjero, pero sus efectos 

lesionen el Derecho patrio. En el primer caso, se sigue el principio 

de t<orri torialidad, ya que se lesionan las nonnas jurídicas patrias; 

y en el segundo. se aplica el principio real, al proteger los intereses 

penales nacionales sin prevalecer ftmdamentalment..:: el lugar de ejecución 

de la acción y la nacionalidad de los s;;jctos activo y pasivo del delito. 

El Artículo 3:.--: 

"Los c:c:litos contir. :os c.Jrn0·:1:ios e:·. c1. extrar:je2·.::, que 
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se sigan ccmetiendo en la República, se persegllll'an con 
arreglo a las Leyes de ésta, sean mexicanos o extranjeros 
los delincuentes . " 

Los delitos continuos los constituyen una serie de actos 

delictuosos de la mima naturaleza por un propósito concreto. AquÍ se 
confiniia el principio territorial, al aplicarse la Ley Nacional o conductas 

delictivas ralizadas en suelo mexicano. 

El Artíctüo 4º, en su primera hipótesis: Delito canetido 
por mexicano en territorio extranjero, Gcmzález de la Vega admite el 

principio personal, sea por respeto al vínculo de fidelidad que debe 

unir al súbdito con su Estado, sea porque no es posible concebir que 

un Estado se transforme en refugio seguro para sus nacionales autores 
de delitos fuera de su territorio. La segunda hipótesis: Delito ccmatido 

en territorio extranjero contra mexicanos, está fundada en la obligaci6n 
del Estado de proteger a sus propios nacionales donde se encuentren. 

El Artículo 5º: 

"Se consideran corro ejecutados en Territorio de la 
República: 

I • - Los delitos canetidos por mexicanos o por extranjeros · 
en alta mar, a bordo de buques nacionales. " 

Los delitos canetidos en buques mercantes nacionales 
en mar libre, legalmente se consideran canetidos en territorio de la 

".epública, debido a la ausencia de Soberanía directa, respetándose la 

simbolizarla por la bandera. 

II. - Los ejecutados a bordo de un buque de guerra 
nacional ... . 11 

III.-Los canetidos a bordo de un buque extranjero surto 
en puerto nacional o en aguas territoriales de la 
República, si se turbarr> la tranouilidad pública 
o si el delincuente o el ofendido·. no fueren de 
la tripulación. En caso contrario, se obrará confonne 
al derecho de reciprocidad." 
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La solución mexicana, está dictada, exclusivamente por 

principios de utilidad nacional, y su efectiva aplicación queda sujeta 

a las siguientes condiciones: Que la ccmisión del delito turbe la 

tranquilidad pública o que el delincuente u ofendido no sean de la 

tripulación. Esto es, si el delito no produce alternación a la 

tranquilidad pública o el delincuente u ofendido no son de la tripulación, 

la Ley nacional es inaplicable, aún encontrándose el buque en aguas 

territoriales. 

"IV.- Los delitos cometidos a bordo de aeronaves nacionales 
o extranjeras que se encuentran en territorio o 
en atmósfera o aguas territoriales nacionales o 
extranjeras . .. " 

Se dan las mismas soluciones que para los buques, 

entendiéndose que forma parte del territorio. la atmósfera vertical al 

Estado adyacente. 

"V.- Los cometidos en las embajadas y legaciones 
mexicanas." 

A este respecto, Villalolx>s escribe: "La ficción de 

ten-i torialidad que conserva nuestro Código respecto a las embajadas 

y legaciones rrexicanas obedece a una tradición que no se admite ya de 

manera unifonne. objetado por la misma España, durante la Última guerra 

civil y que muchos autores consideran abandonada o totalmente arrumbada, 

por estimar que no se puede admitir la existencia de un Estado dentro 

de otro Estado; porque ello daria lugar a un moderno y perjudicial derecho 

de asilo y porque basta la cortesía y la inmunidad personal de los 

diplanáticos, para explicar cualquier actitud caprichosa y abstencionista 

que un Gobierno adopte a las embajadas y legaciones ante él acreditadas." 

Extradición. 

La Tnsti t~cion llamac:a 11 Ext.radición11
• s·~:.r;;c de la necesiC..1d 

de sancionar a aquel :¡;..1e ha cane:tido lU1 Celi to y se i-efligia en un Pa.is 
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distinto al de la comisión del delito. 

Cuello Calón la define: "Llámese extradición al acto 

por el cual un Estado entrega un individuo a otro Estado que lo reclarra 
a objeto de sareterlo a un Juicio Penal o a la ejecución de una pena". c12 > 

El responsable de un hecho delictuoso debe ser juzgado 

y sancionado en el lugar donde se c<;rnetió el acto típico violatorio 

de los intereses tutelados por el Derecho. 

La extradición se ha generalizado y hoy no sólo por virtud 

de Tratados o arreglos expresos de un Gobierno puede entregar a otro 

los delincuentes reclamados, sino que basta la protesta de reciprocidad 
para que así se haga. 

Clases de Extradición: 

Ertradición Activa: 

E:J<tradición Pasiva: 

Extradición voluntaria: 

Extradición Expontáiea: 

Es la solicitud de un Estado a otro de 
la entrega de un delincuente. 

consiste en la entrega que hace del 

delincuente el Estado requerido, es decir, 

por el cual un País obsequia a petición 

del Estado requirente. 

Si el delincuente se pone •a disposición 
sin fonnal.idades, del País en donde infringió 

la Ley. 

Es cuando ei Estado sin que e:dsta pedimento 

ofrece la entrega del delincuente al Estado 

donde se cometió el delito. 

(12;. OliW G317'. El.gnio. ''D2roc!D R!·,11 T". El!i.taial R:lr'.a. S.A. o::t<r."1 E:!:icifo. 
¡.¡;,ciro 1988. R'g :;p;. 



Extradición de Tránsito: 

34 

Consiste en el pe1miso dado por un Estado 

para que pase por su Territorio el 

delincuente, a fin de ser enviado a otro 

País. 

El ArtícUlo 15 Constitucional, establece que no es posible 

la extradición de reos poli ticos, ni de aquellos delincuentes del orden 

común que hayan tenido en el País en donde delinquieron la condición 
de esclavos • 

Los requisitos para la procedencia de la extradición 

son generalmente los siguientes: 

a) Que se trate de delitos del órden común. en sentido 
amplio; 

b) Que tengan seilalada una pena de prisión mayor de 

un ailo; 

c) Que sean punibles en ambos Estados; 

d) Que se persigan de oficio; 

el Que no haya prescrito la acción para perseguirlos; 

f) Que los delincuentes no hayan tenido la condición 

de esclavos ¡ 

g) Que no se ti-ate Ce Nacionales. ni de Nattu~aiización 

cespués de dos ai!os de l:aber recibido la carta de 
Natw_~,:.1lización: y. 

h} Que no sean d0li:1c:.:'2r.'wcs ;:c.Li. :icos. 



35 

Respecto a los Mexicanos que delinquieron en otro lugar 
y se encuentren en la RepÚblica, se tiene cano regla el que no sean 

entregados pára un proceso que se supone sería llevado en condiciones 

desfavorables para ellos, si bien se pennite al Ejecutivo acordar 

excepcionalmente la entrega, en los casos que estime pertinente. La 
negativa de extradición, respecto a los nacionales, hace que México 

se encargue del proceso y el Juicio respectlvo, (Artículo 4 del c6digo 

Penal). En la Ley sobre Extradición, en sti Artículo 11, establece que 

inmediatamente que se niegue la entrega de un nacional que haya delinquido 
fuera, el Ejecutivo hará la consignación del caso al Juez canpetente 
en la República, para que lo juzgue . 

. J. Validez ~ 

Las Leyes, considerando su imperatividad y exterioridad, 
obligan a los sujetos a partir de su vigencia. Generalmente la iniciación 

de la vigencia de las Leyes queda supeditada al acto material de su 

publicación. concediéndose un tiempo necesario para ser conocidas. 

El Artículo 4 del código Civil, establece que la P,I"'Pia 

Ley podrá fijar la fecha de iniciación de su obligatoriedad, si su 

publicación es anterior. El Artículo 3 del rnis:no código, dispone que 
a falta de declaración expresa, la nueva Ley entrará en vigor tres días 

después de su publicación en el Diario Oficial, si se trata del lugar 

en donde dicho periódico se edita, y un día más por cada 40 kilánetros 

o fracción que exceda de la mitad, según la distancia delo lugar de la 
publicación con el de su aplicación. Los Artículos 9 y 10 del citado 

código Civil, establecen que la Ley sólo puede ser abrogada o derogada 
por otra posterior que así lo declare, o contenga disposiciones 

incanpatibles con la anterior, y contra su observancia no puede alegarse 
desuso, costumbre o práctica en contrario. 

El Derecho descansa en valoraciones y finalidades que 

son la verdack:ra pauta para su interpretación y para su apliación correcta. 
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Siempre que un Esttado expide una Ley nueva, pretende dar solución a 

un problema o mejorar las soluciones ya existentes, pero en algunos 

casos se encuentra de por medio intereses y la tranquilidad de los 

ciudadanos que habiendo actuado conforme a la Ley que regía en un momento 
dado, perderían toda seguridad jurídica si las consecuencias de aquellos 

actos fueran juzgadas de acuerdo a las nuevas disposiciones; es por 

esto que el Artículo 14 Constitucional, dispone hacer uso de las nuevas 
Leyes, aún para resolver problemas anteriores, pero con la limitación 

que impone el respeto a los intereses y a las situaciones preestablecidos. 

"A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna". 
De dicho precepto constitucional, se desprende que cuando se cause 

perjuicio a alguna persona, no pueden retrotraerse los efectos de la 

Ley, pero nada se opone a la aplicación retroactiva de un precepto si 
dicha aplicación beneficia. 

En materia penal, no puede sancionarse como delictuoso 

el hecho que ocurrió antes de que la Ley lo prohibiera o especificara 

cano delito, ni podría imponerse una sanción mayor a la seftalada en 

el manento en que se realizó el acto delictuoso y conforme a la cual 

nació la relación jurídica de responsabilidad, aún cuando la sentencia 

se dicte encontrándose en vigor otra Ley más severa. Quien ha cometido 
un delito, autcnáticamente y en ese mismo instante contrae la 

responsabilidad consiguiente, conforme a la única Ley que rige en ese 

.rranento; y si el proceso se prolonga y la sentencia se denpra en producirse 
de todas formas en ella se debe hacer la declaración de las condiciones 

jlU·idicas en que el reo se colocó al delinquir. El Juez aplica esa 

Ley únicamente en el sentido de compararla con el delito ccrnetido, como 

dos hechos históricos contemporáneos, para conocer el efecto que entonces 
se produjo entre ambos y declararlo haciéndolo efectivo. pues aunque 

la Ley ha desaparecido, la responsabilidad contraída por el delincuente 

no, y esa es la que SE! declara y se exige. 

En el caso de aq·.•ellos cielitos que son supri.rrüdos por 

Leyes posteriores, es decir·, cuanC:o una nueva Ley suprime el carácter 

delictuoso de una conCucta o hecho qi.ie en la Ley anterio1~ :::-staba atectcK!O 
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por la imposición de una pena, podrían presentarse dos situaciones: 

Una, que el sujeto que realizó la conducta se encuentra procesado; y 

otra, que ya se haya dictado sentencia definitiva. En el primer caso 

debe operar la retroactividad en beneficio del procesado; el proceso 

debe quedar insubsistente y el procesado en libertad absoluta. En el 

segundo supuesto, algunos autores se inclinan por la aplicación retroactiva 

en beneficio del sentenciado; otros no opinan lo misro, argunentando 

el respeto que debe guardarse de la cosa. juzgada. 

El Artículo 117, trata de resolver este problema al 

establecer: "La Ley que suprime el tipo penal o lo nOOifique, extingue 

en su caso, la acción penal o la sanción correspondiente confom.e a 

lo dispuesto en el Artículo 56", aquí advertimos que, cuando . procede 

la suspensión de un tipo penal conlleva la extinción de la responsabilidad 

penal. 

Tratándose de modificaciones favorables en ,Leyes 

posteriores, el Artículo 56 del código Penal establece: "cuando : entre 

la ccmisión de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad· 

entrare en vigor una nueva Ley, se estará a lo dispuesto en la más 
favorable al inculpado o sentenciado. La Autoridad que esté coooc¡iendo 

del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la Ley más 
favorable . CUando el reo hubiere sido sentenciado al térndno min:im) 
o al ténnino máximo de la pena prevista y la refonna disminuya dicho 

ténnino, se estará a la reducción que resulte en el término medio 

aritmético confome a la nueva norma". 

Es así que . dichos preceptos obligan al Juzgador o a. la 

Autoridad Ejecutora de la sanción, a aplicar de oficio y retroactivamente 

las nuevas Leyes, siempre y cuando éstas sean benéficas en relación 

a las que regían en el memento d'l la canisión del delito, y opera sin 

iinportar si se pronunció sentencia y si ha causado estado o no. el único 

requisito para operar es que: subsista el procedimiento penal. o bien, 

no se haya extinguido la pena o medida de seguriclad. 
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No han faltado Tesis y opiniones en contr3rio a lo 
establecido en la Ley Penal. Para l'erri y l'lorián, la nueva !.ey deberá 

aplicarse siempre, aún cuando en los casos ocurridos antes 

independientemente de que sea más benigna o más severa con relación 

a la vigente. Ellos sostienen que, cuando la Ley posterior establece 

otros delitos o suprime más severamente los ya existentes, significa 

la insuficiencia de la Legislación posterior para salvaguardar las nuevas 

condiciones sociales. Si la Ley reciente suprime detenninados delitos 

o disminuye sanciones, quiere decir que la antigua era excesiva o 

innecesaria para garantizar la defensa colectiva. 

Estas Tesis no pueden admitirse en el Derecho Positivo 

Mexicano, ya que la disposición cootenida en el Artículo 14 COnsti tucional 
es terminante y de carácter general y en las nonnas contenidas en los 

Artículos 56 y 117 c!el código Penal. 

4. La a!troact:l.vidad en Materia Penal. 

El Artículo 14 de la COnsti tución Federal, establece: 

"A ninguna Ley se c!z.rá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna. Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos , 

sino mediante Juicio seguido ante los 

Tribunales previamente establecidos, en 

el que se Cl.llnplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al. hecho. 

En los Juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía 
y ::.:~m ::01~ may::._·i.i de razón, ;t=r.a algtll1a 

q.:e :10 es::.é Ce:·:~··-::taGa por • ... •ria Ley exactamcnt·.:: 

aplicable al ó.:li to qt¡e se 

los JL:icio: .~.-:: orden ci-.il. 

trate. En 

la sentencia 
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definitiva deberá ser confonne a la letra 
o a la interpretación jtu·ídica de la Ley, 

a falta de ésta se fundará en los principios 

generales del Derecho" . 

En lo referente a la prohibición de la irretroactividad 

se apoya tanto en el derecho angloamericano como en la tradición hispánica, 

ya que en ambos se prohibe la retroactividad. 

Por lo que se refiere al Derecho Constitucional Mexicano, 
prácticamente todas las constituciones que estuvieron vigentes con 

anterioridad a la actual, consagraron la prohibición de las Leyes 

retroactivas . 

El primero de los mandatos de éste Articulo, establece 

la prohibición de interpretar las Leyes retroactivamente en perjuicio 
de persona alguna, y ha sido objetado doctrinaria y jurisprudencialmente. 

El antecedente irunediato de este precepto es el similar del Ar!;ícul.o 

del mísi1.:> número de la Constitución del 5 de febrero de 1 B.57, que prohibía 
la expedición de Leyes retroactivas. se dirigía directamente al Legislador 

y por ello se consideró que la aplicación retroactiva, cuandc> la 

disposición legal no adoleciera de este vicio, no implicaba una vioiaci6n 

constitucional, y por ello no daba lugar al Juicio de Amparo, sino a 

las impugnaciones ordinarias. Esta parece ser .. la razón del canl>io de 

redacción del precepto constitucional actual, que· no se explica en· la 

exposición de rotivos del proyecto respectivo, al acentuar la prohibición 
en la aplicación retroactiva de las Leyes, con lo cual, • COJJP lo han 

expuesto la Doctrina y reconocido la Jurisprudencia, el mandato 

constitucional abarca tanto al Legislador cano al órgano de aplicación. 

Ha sido muy amplia la discución de la Doctrina y numerosas 
·las Tesis JUrisprudenciales que han tratado je definir el concepto de 

retroactividad, sin lograr un concepto preciso, poi· lo que en términos 

muy amplios, se puede afinnar que lll1 ordenam1 en to o su aplicación, tienr~n 

c..:arácter o efectos retroactlvos c¡¡ando af(:.~ten situacio:.·:Js o derechos 
que han surgido con a¡;oyo en disposiciones legales antcriore!:,. o C!Jdtldo 
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lesionan efectos posterioms de tales situaciones o derechos que estan 

estrechamente vincUlado$ con su fuente y no pueden apreciarse de manera 
independiente. 

La propia Jurisprudencia ha establecido dos excepciones 

a dicha prohibición, es decir, tratándose de disposiciones de carácter 

constitucional o las de naturaleza procesal. En el primer supuesto 

de manera ilimitada y en el Últilro siempre que no menoscaben derechos 
adquiridos o etapas del procedimiento que se han consumado por la 
preclusión. 

La Suprema Corte de justicia de la Nación establede a 

este respecto lo siguiente: 

"RE'111W:'l'IVID. l«l EXISTE IDl'RO DE UNA LEY PRCX::ESAL, POR 
RtD.A !ENERAI.. 

Una ley procesal esta fonnada, entre otras, por nonnas 

que otorgan facultades que dan posibilidad jurídica a 

una persona de participar en cada una de las etapas que 

conforman el procedimiento y al estar regidas esas etapas 
por las disposiciones vigentes en la época en que van 

naciendo, no puede existir retroactividad mientras no 

se prive de alguna facultad con que ya se contaba; por 

tanto, si antes de que se actualice una etapa del 
-- procedimiento el legislador modifica la tramitación de 

éste, suprime un recurso. amplía un término, modifica 

la valoración de las pruebas. etc., no existe retroactividad 

de la ley, ya que la serie de facultades que dan la 
· posibilidad de participar en esa etapa, al · no haberse 

actualizado ésta. no se ven afectadas." 

Amparo en revisión 4738/85. Roberto Ayala de la Cruz. 
23 de junio de 1988. Unanimidad de 21 votos de los Señores 
Ministros: De Silva Nava. López Contrera~. Cuevas Mante~ón. 
Alba Leyva, Azuel.~ Gui. h- ... ,.,. Castaftc'r: !..o:::ón. f)i -12 Tnfante. 

· Fernández (Uh 1 acto. Pavór: vasconcelos, Ada to Green de 
Tbarra. Roctr{o11ez Martín·.:2, ·l":.ii. laqr:-.r".io.=:i Lozar.J. Moreno 
Flore~;. su?::-.:~z '.:K:·es. .-3chmill ... 1 - ~:/..:. _,·, :Z Romero. 
Chapital G:.;ltl\'~!Tez '.' ?rcsiciente del .-:f · .·e·:¡ i.·:;¡·.:-2z. Ponente: 
Angel 3::árez ;·.::iiTi::~. 
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"REl'RO/\CTIVIDAD. LAS LEYES l'ID:ESALES NO PUEDEN 1'1UlUCI11LA. 

Es sabido que tratándose de procedimientos por estar 

es tos bien cons ti tuídos por actos sucesivos , es decir , 

por no ser actos que se desarrollen en un sólo manen to, 
se van rigiendo por las disposiciones vigentes en la 

época en que tienen verificativo, y por esto, las leyes 

de procedimiento no pueden producir efectos retroactivos." 

Amparo en revisión 3628/71 • "Radiodifusoras Modernas", 
S.A., y Goagr. 21 de noviembre de 1973. Unanimidad de 
17 votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa. 

"El'ROACl'IVIDAD DE LA LEY. 

Para que pueda decirse que se da efecto retroactivo a 
una ley, se necesita que se lesionen derechos adquiridos, 

por lo que no puede alegar retroactividad quien en ninguna 

fonna justifica la existencia de esos derechos." 

Amparo en Revisión 3628/71 . "Radiodifusoras Modernas", 
18 de marzo de 1980. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 
Serrano R. 

"&:l'ROACTIVlDAI DE LA LEY. 

La retroactividad existe cuando una disposición vuelve 

al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones ocurrida 

antes de su vigencia, retroobrando en relación a. las 
·condiciones jurídicas qµe antes no fueron canprendidas 

en la nueva disposición y respecto de actos verificados 

bajo una disposición anterior. 

A.R. 1981/55. "Harinera Navajoa';, S.A. Y ¡;oagr. 7 de 
marzo de 1960. Quinta Epoca: Taro CXIII, Página 473. 
Sexta Parte del Apéndice 1917-1965. Página 303. 

5. Los Derechos Adquiridos y las expectativa-; de Derecho. 

Segilo Merlin, una Ley es retroactiva cuando destruye 

o restringe un derecho adquirido bajo el 'Lo1perio de una Ley anterior. 

No lo es, en cambio, si aniquila u.ria f:icul tad le~a l o uia simple 
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expectativa. 

Los derechos adquiridos son "Aquellos que han entrado 
en nuestro dcminio y, en consecuencia, fonnan parte de él y no pueden 
sernos arrebatados ¡:or aquel de quien los tenemos." ( 1 3) 

Merlin dice qne algunas veces, la Ley no crea derechos 
en nuestro favor, sino que nos concede determinadas facultades legales, 

que sólo se transfonnan en derechos adquiridos al ser ejercitadas. 

Y explica enseguida lo que en tiende ¡:or expectativa: "Lo que decimos 
de la simple facultad no actualizada, es aplicable a la expectativa, 

es decir, a la esperanza que se tiene, atendiendo a un hecho pasado 

o a un estado actual de cosas, de gozar de un derecho cuando éste nazca; 
constituye tal esperanza un derecho adquirido?. Esto depende, sea de 
la naturaleza del hecho, sea del estado de cosas de que aquellla deriva". ci 4 l 

A éste respecto la Suprena Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido las siguientes Jurisprudencias: 

"IEmXlS ADQUIRIDOS Y EXPEX:'l'ATIVAS DE IJERECIDS, IDD:PlU 
DE LOS, EN MATERIA DE REl'ROACl'IVlDA DE LE'iES. 

El derecho adquirido se puede definir cano el acto realizado 

que introduce un bien; una facultad o un provecho al 

patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, 

ni ¡:or la voluntad de quienes intervinieron en el acto, 

ni ¡:or disposición legal en contrario; la expectativa 

del derecho es una pretensión de que se realice una 
situación jurídica concreta, confonne a la legislación 

vigente en un momento detenninacto. 

A.R. ·l226/76. Maria L. Flores Ortega. 17 
1971 . Unanimidar! ".".e_; ~ 1 ?Otos. 3éptima 
78, Primera Part·2. ?.Jg .;3. 

(1jL BlfErfl&. 11~plmrr:t::Y 1 • 1bro 
{14;. BlffCA.t::E. <l), Cit. Tam TI. ~ 1 :.:; 

113, 

de febrero de 
Epoca, vo1úr:.·2n 
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"RETROllCl'lVIDAD, 'lmRIAS DE LA. 

Sobre la wateria de irretroactividad, existen diversidad 

de teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos 

adquiridos y de las expectativas de derecho y la de las 

situaciones generales del derecho y situaciones concretas 
o situaciones abstractas, siendo la primera el mandamiento 

de la Ley, sin aplicación concreta de la misma. El derecho 

adquirido es definible, cuando el acto realizado introduce 
un bien, una facUltad o un provecho al patrim:inio de 

una persona, y el hecho efectuado no puede afectarse 

ni por la voluntad de quienes intE>.rvinieron en el acto, 
ni por disposición legal en contrario; y la expectativa 

de derecho es una esperanza o una ·pretensión de que se 

realice una situación jurídica concreta, de acuerdo con 
la legislación vigente en un manento dado. En el primer 

caso se realiza el derecho y entra al patrimonio; en 

·el segundo, el derecho está en potencia, sin realizar 

una situación jurídica concreta, no fonnando parte 

integrante del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos 
por la suprema Corte, ecm:> pue<!e verse en las ~inas 
226 y 227 del apéndice al Tomo L del semanario Judicial 
de la Federación, al establecer: Que para que una ·Ley 

sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado 

y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 

anteriores, y ésta última circunstancia es esencial", 
"La Ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para 

cambiar, modificar o suprimir los derechos •individuales 
adquiridos 11 • "Al celebrarse un contrato, se 

situación jtu•ídica concreta, que no puede 
crea una 
destruirse 

por la nueva ley, si no es incui·riendo en el vicio de 
retroactividad, si lJ'l3. obligación ha nacido bajo el imperio 

de la ley antigua, subsistirá con los caré1cteres y las 

consecuencias que la misma ley le atri~trje". 

A.R. 1981 /55. Harinera de Na··1.•\joa, S.A. 7 de mayo de 
1968. Quinta Epoc(l., Taro LXXT. ¡::á~ina 3496. sexta pru~te 
del apéndice 1917-1965. Pág 30< . 
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·~ADQUIRIDOS EN MATERIA PENAL. 

Dado que el procedimiento penal tiene por objeto regular 

el mejor ejercicio del derecho que asista a la soberanía 

para juzgar al culpable y castigarlo, éiste carece de 

derechos adquiridos, por lo que hace a las leyes del 

procedim.iento11
• 

Tomo XXX. Meza Pablo. Pág 2017. 3 de Cx::tubre de 1930 



1 • .Antecedentes 

2. Exposic:iá¡ de A:>t:i.vcs 

J. Aspectos que CXllp'Elllle 

4. Análisis cnnparativo 



, • Antecedentes 

El pueblo me><icano reclama una mayor eficacia en la 

aplicación de las leyes, basada en el absoluto respeto a los derechos 
htman0s consagrados en las garantías individuales y sociales previstas 

en nuestra carta Magna, las cuales marcan claramente el límite de las 

autoridades frente a las libertades de los individuos; el pleno ejercicio 
de dichas libertades y garantías constitucionales, es consubstancias 

a la ekistencia del Estado, y por lo que debe considerarse al órden 

jurídico, CIJ1P el instrtinento idóneo para conseguir tales finalidades. 

El Estado dentro de sus finalidades, debe garantizar al individuo una 
vida plena que le pennita la satisfacción de sus necesidades y provea 

a la organización social en su conjunto, de los medios naturales y jurídico 

que consolidan la arnaúa y la pacífica convivencia. 

Las m:xlificaciones al Código Federal de Procedimientos 

Penales, surgen de las conslusiones de los trabajos que ha venido 

realizando la Canisión Nacional de Derechos Humanos en los Últimos meses 

del ai'lo pasado, así caro sugerencias que han planteado la Procuraduría 
General de la República y la Procuraduría r,eneral de Justicia del Distrito 

Federal. 

Al inicio del mandato ¡.;resirlencial de Carlos Sahnas 

de Gortari en 1988. sometió iniciativa de reforma.!3 al H. Congreso de 

la unión, proponiendo el aumento de? penas en aquellos de ii tas que revisten 

particular gravedad, ..i efecto ó2 abati:~ la crimir;,1.li.c!ad en diversas 
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conductas delictivas corno son el narcotráfico, acopio de armas, violación 

y corrupción de menores . 

Posteriormente en ·1989, el Poder Ejecutivo pranueve reformas 

al Código Penal, mismas que tuvieron caro propósito, ampliar las facultades 

del Ejecutivo Federal para el otorgamiento del indulto. 

Humanos. 

En junio de 1990, se creó la Comisión Nacional de Derechos 

Dicha CCmi.sión, con el apoyo de un grupo de juristas y en 
atención a diversas propuestas fonnuladas por la Procuraduría General. 

de la República y la Procuraduría General. de Justicia del Distrito Federal., 

fonnu16 un paquete de refonnas a los códigos de Procedimientos Penales, 
misra que se recogió en la iniciativa que, el Presidente de la República, 

Carlos Salinas de Gortari, scmetió a consideración del Poder Legislativo 

en el año de 1991. El H. Congreso de la Unión, aprobó dichas refonnas, 
mismas que tuvieren por objeto: 

- Permitir la obtención del beneficio de la libertad 

provisional bajo caución, aún cuando el término medio 
aritmético de la pena aplicable al. delito de que se trate 

exceda de cinco ailos de prisión, excepto en los casos 
de delitos que revistan especial gravedad. 

- Eliminar y suprimir aprehensiones ilegales e interrogatorios 

violentos. 

- Evitar la incomunicación del acusado y fortalecer la 

figtu'a del, defensor. 

En éste conjunto de refonnas se protegió de manera especial 

a los indígenas involucrados En procesos penales, aslstiéndolos en su 

propia lengl)a. 

Estas importantes modificac :.o.h;s, represe!i-::ar, . ¡:, avan:~12 

substancial er. mat.:!·ia. Ce Ge1·e>.:-hos hum,_,: L1:, penni Lj 1:::i,::o µe!·fe::::::J_ci"-•r 
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y mejorar la impartición y administración de justicia, en beneficio 

de la canunidad y de los individuos que la integran. 

En la legislación vigente. e.usten algw1as figuras 
<ielictivas poco justificables en la época actual, y hasta penas exageradas 

o idóneas que tuvieren su justificación en otros tieitJXJS. Lo anteri01' 

se traduce, en ocasiones, en manifestaciones de desigualdad social y 
sobrepoblación carcelaria proveniente, en su mayoría, de las clases 

sociales desfavorecidas. Esa sobrepoblación, en nuestro País alcanza 

"Proximadamente un cincuenta y dos por ciento. 

Al respecto, cabe seii'lalar que la sobrepoblación carcelaria, 

penitenciaria, encarece la justicia penal y hace perder efectividad 

a la finalidad de la pena: significa un gas to enonre para la sociedad, 

:ta manutención de prisiones en las que el hacinandento agrava la COirupción 

y favorece la praniscuidad y la indisciplina; con lo que se generan 

circunstancias contrarias a los fines de la rehabilitación social. 

Se abus<1- de la privación de la libertad, no sólo cuando se ejecutan 

las penas, sino lo que es más grave, cuando todavía no se ha sentenciado. 

La prisión preventiva debe sin duda, reservarse para los inculpados 

de delitos que representen los ataques más graves a los bienes jurídicos 

ma~ importantes. 

:'. Exposición de lt>tivos 

"CC. S~ARIOS DE LA 
CJIHARA DE DIPITl'AOOS DEL 
H. aJNGRESO DE LA UNION 
PRESENTE 

Nuest1~0 País, por su h:i.scoria :.: ;:or s•1 idiosincrasia 

p:>see una fonnuJ.ación a11tigua. propia C:·.: la ;:octrina de los Ge1·echos 

una fisonomía innovaGor:=\ con 1..::. Con:;tii:·-:Jf.r~ ,:e .:,;.at1z.tr· .:~: s·~ enriq.;r-:ci6 
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de los derechos sociales y las garantías individuales en nuestra Carta 

Magna. 

En efecto, el constituyente de 1917, con sabiduría y 

claridad notables, definió los límites del ejercicio del poder público 

instittúdo y los deberes y obligaciones a éste, mandados por la sociedad. 

Estableció los medios necesarios pára hacer realidad el respeto a esos 

derechos y garantías y para preservar en todo tiempo la constitucionalidad 

y juricidad de la actuación de la autoridad. con todo ello, ha. sido 
posible la consolidación y vigencia de nuestro estado de Derecho. 

Por más de setenta años, el contenido de las garantías 

individuales y sociales plasmadas en nuestra Ley fundamental, así caro 

las nonnas recogidas por las Leyes secundarias respecto de la · forma 

y ténninos en que aquellas han de realizarse y ser respetadas 

efectivamente, han constituido una preocupación permanente y ~captando 

la atención general de autoridades, juristas, humanistas, intelectuales 

y, desde luego, de los. ciudadanos. El proceso de revisión y actualización, 

principalmente de las normas adjetivas o procedinentales concernientes 

a este terna, ha sido prácticamente continuo. El interés por~ mejorar 

tales contenidos normativos se ha significado caro una constante, reflejada 

tanto en el quehacer legislativo cano en el de la administración pública, 

en la esfera de sus respectivas compétencias. 

Puede afirmarse en este contexto, que a la par de la 

r::octrina de los derechos humanos que hemos seguido tradicionalmente, 

han prosperado también nuestras instituciones jurídicas con un cúmulo 

enonne de aciertos y, sin embargo, en algunos casos, con limitaciones 

y deficiencias que debemos superar. 

En la actualidad, México vive una decisiva transición 
en la que el Est,;1Co se reforma y l.J. ::..-::ch;,:..,,_; ...:L·il se fon.a.l12ce y renueva. 

Se trata de poner al dia toda la eficacia del Estado y el potencial 

de la sociedad civil en beneficio de la condición individual. canunitaria 

y colectiva de todos los mexicar.os sin distinción, y d.cü re:~p'.--;to general, 
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pÚblico y efeC:tivo. de los derechos htmanos que otorga la constitución. 

Ese es el principio rector y la premisa de nuestro órden jurídico ·y 

de la actividad política. De allí parte asimismo. ·explícitamente, la 

refonna del Estado q;e llevamos a cabo. 

Mi gobierno no ha escatimado esfuerzo para acreditar 

cano hemos sostenido, que los derechos humanos tienen carta de residencia 

en nuestra Patria. A ello obedeció que al inicio de mi administración 
estableciéramos un área para promover la defensa de los derechos humanos 

e iniciararnos acciones firmas en es te campo . 

Posteriormente, dimos pasos adicionales para hacer de 

esta defensa una lucha general de toda la sociedad. Así, en el mes 
¡ 

de junio del presente afto, por Decreto del Ejecutivo a mi cargo, se 

determinó la creación de la Ganisión Nacional de Derechos Humanos; ór¡:¡ano 

al que se responsabilizó de atender las denuncias por parte de personas, 

grupos sociales e instituciones creadas con tales propósitos, de hecltos 

que puedan implicar la violación de derechos htmanos . 

La Ganisión ha diseñado y puesto ya en ejecución, diversos 

programas. tanto de naturaleza preventiva caro correctiva y. de 

concientización a la ciudadanía. que contribuirán sin duda a enfrentar 

con wayor eficacia los hechos constitutivos de violaciones a los derechos 
humanos; hechos que por sí mismos son graves y que gobierno y sociedad, 

juntos debemos comCatir y erradicar. Hajr mucho que hacer,. pero hemos 
avanzado. Los resultados, de ninguna manera suficientes, son sin anbargo 
alentadores. 

Hemos puesto especial atención en el hecho de que en 
la actualidad, México sufre el embate de nuevas organizaciones criminales: 

Los Narcotraficantes. El narcotrAfico y tcx:la su secuela como fenómeno 
internacional contemporáneo, perjudica gravemente la salud de los 

mexicanos. la integridad de las fami '1as y en 1eneral la paz, la seguridad 

y la moral públicas y atenta. en su:; manifestac1oncs extremils, contra 

la identidad y soberanía naciona 1.cs. 
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Hemos actuado sin titubear contra esos delictivos y la 

deshonestidad que generan, y hemos premiado a quienes los combaten con 

apego a la· Ley; pero con la misma decisión, no deberos pennitir que 

la fuerza pública afecte las libertades y los derechos de los ciudadanos 

en Cl.Bll{ttiera acciones que se emprendan contra la delincuencia. 

Hemos manifestado asinúsmo, que no vairos a renunciar 

en nuestra puntual observancia de las Garantías Individuales que enmarcan 

la convivencia fructífera de los mexicanos, así cano que' tampoco aceptan>lS 

falsas disyuntivas. Es falaz que tenga que escogerse entre combatir 

al narcotráfico o proteger los derechos humaros. Sosteneioos que se 

puede tener un marco jurídico operante y justo, al mismo tiempo que 

se extirpan de raíz los delitos contra la salud, y esta convicción es 

válida respecto de ~quier conducta ilícita individual y colectiva. 

En este contexto, en la reciente presentación del Segundo 

Infame de mi Aclministraci6n, anuncié el propósito de presentar a la 

consideración de esa Honorable Representación Nacional, en el transcurso 

de este período ordinario de sesiones, iniciativas para garantizar los 

derechos durante la investigación, las averiguaciaies previas y el 

procedimiento penal; iniciativas que traducen nuestro finre canpraniso 

de proteger los derechos h1.111anos y de actuar en consecuencia. 

Los objetivos que busc~s con estas medidas, se sintetizan 

en la penrruiente necesidad de consolidar y actualizar nuestro órden 
jurídico; avanzar en la mejoría de los métodos de procuración e impartición 

de justicia y asegurar que las Instituciones y Oryanos ·encargados de 

tales funciones actúen en estricto apego a la Ley. manera honesta, proonta 

y eficiente. 

Las reformas que propongo, se basan en los postUlados 

y principios del órden penal plasmados en la constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; pretenden establecer con mayor claridad, 

los límites de la actuación de los órganos del Estado durante di ferentcs 

marentos procedimentales y del juicio penal y buscan expresar de mejot' 
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manera los alcances del contenido de las respectivas Garantías 

D::Jnsti tucionales. 

Por todo ello, me penni. to someter a la consideración 

del H. Congreso de la Unión, la presente iniciativa de refornias legales 
en materia procesal penal que, con los propósitos arriba enunciados, 

recogen diversas propuestas formuladas ¡xir las áreas de procuración 

de justicia dependientes del Ejecutivo Federal a nd cargo, además de 

las sugerencias que, con la ndsma orientación, fueron presentadas a 
través de la canisión Nacional de Derechos HLmlan<ls , 

Reitero a Ustedes ce. Secretarios las seguridades de 

mi atenta y distinguida caisideraci6n. 

Palacio Naciooal, a los dieciocho días del mes de novianbre 

de mil novecientos noventa y uno. 

D'JIAGIO EFl!Cl'lVO. 11> lll!IUXJ:llli 
EL PRESIDtJm: CDISTl'IU:I<JW. DE LOS l!STAOOS = ~M <ml'ARI."(15) 

Las trodificaciones al Artículo 61 d<?l Código Federal 

de Procedimientos Penales, relativas a las órdenes de cateo, tienen 
por objeto el que se exprese en qué consiste la finalidad del míSIJD, 
así cano se precise la ubicación del lugar a inspeccionarse y la persona 

o personas que han de localizarse o aprehenderse, y en su caso, los 
objetos que se buscan o han de asegurarse. 

(15). l*l::SlCTill lE M'.Jl'l\.r.li. •'Fefanes al cálig:l Rñ=ml <h Frcm:limimtcs R3'al.Es". 
Dirro::iái Gnnl.l re ~ Rlrla1B1tario. Clnbo do =.r.tJ1ta:.·ién. H. Ciirara ch 
Dip.¡t<rl:s. 1-00ro 1%Q. 
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También en estricto apego a las Garantías consagradas 

en la materia por el Artículo 16 Constitucional, al concluir el cateo 

deberá levant~e un acta circunstanciada en presencia de dos testigos. 

AdicionaJJoonte y . para evitar que prácticas ilegales o 
violaciones al procedimiento puedan perjudicar a los ocupantes del lugar 

cateado o a terceras personas, se establece que cuando en los catees 

·"? se cumplan los requisitos legales, la diligencia carecerá de tcxlo 

valor, sin que sirva de excusa el consentimiento otorgado por los ocupantes 

del lugar cateado. De esta manera se espera mejorar la práctica de 
tales diligencias. 

cabe J0011cionar que se consideró necesario establecer 

con mayor precisión tenninol6gica, la conducta que tiene que verificarse 

en relación a las 6rdenes de cateo, ya que siendo una excepci6n legl!]. 
para irrunp:ir en el dani.cilio, se busc6 que la redacci6n fuera concreta 

y precisa. 

Deten:iones: 

Se propone adicionar un Úl tiro párrafo al Artículo , 1 23 

del c6digo Federal de Procedimientos Penales , para remarcar que cjueda 

prohibido detener a cualquier persona cuando ro se cumpla con · los 
requisitos fijados por el Artículo 16 · Consitucional o se esté fuera 

de los casos de excepi::ión seilalados en dicho precepto. Para evitar 

detenciones arbitrarias se fortalece la función del Ministerio Público, 
de manera que sólo a él corresponde la facultad de detenninar •qué persalaS 

deberán quedar en calidad de detenidas durante la averiguaci6n previa; 

ésto, sin demérito de las facultades del Juez, para que en su rranento, 

detennine si procede dictar auto de formal prisi6n o dejar en libertad 

al detenido. 

Se establece que la violación a esta disposici6n hará 

penalmente responsable al Ministerio Público o funcionario de la Policía 

Judicial que decreta tma dentención indebida y que en su caso, la persona 
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deberá ser puesta inmediatmente en libertad. Este dispositivo es de 

prim:>rdial importancia pues to que valora la libertad de una persooa 

que haya sido detenida en contravención a lo dispuesto en la propia 
Ley procesal. 

Con las adiciooes que se proponen a la Ley Adjetiva, 
seilaladas en los dos párrafos anteriores , se busca tener una Policía 

Judicial ejemplar. El ·respeto a las personas , aún a quienes delinquen, 

es el propósito que deben atender. Por ello, paralelamente al 
fortalecimiento de los sistenas de evaluación y estímulo, se hace necesario 

adecuar los de control y sanción. El canpraniso adquirido por esta 

administración, es establecer las bases para una adecuada protección 
de los derechos hllMl1os, lo que hace impostergable la adopción de estas 

medidas. 

Con las refonnas que se proponen al Artículo 1 23 . de la 
Ley AdjE;tiva, se busca obligar a la Autoridad a (¡ue desde el primar 

JID1lel'lto en que se aprehenda a una persona, se le dé conocimiento cabal 

e íntegro de las Garantías Individuales que le corresponden en tales 

situaciooes. 

En dicho ordenamiento, se precisa la obligación para 

la Autoridad que realiza una detención, de hacer constar el dia, hora 

y lt.gar de esa detención, para que cualquier arbitrariedad . canetida 

a este respecto pueda ser eficazmente constata; de la misma manera 
se establece, que se le hará saber, antes de la Audiencia de declaración 

preparatoria, la imputación que existe en su contra. En esta fonna, 

se <rnplía el derecho de Audiencia, ya que, independientemente de que 
después se realice lo procedente en la respectiva Audiencia Constitucional, 

el imputado podrá ahora conocer el motivo jurídico de su detención desde 

un priloor nnnen to. 

con estas disposiciones 1·lovedosas, pero fundamentalJ11ente 

necesarias, podrá el imputc1do canunicarse inmediatamente con PJrsona 

de su confianza; dcsi.~nar en el mismo mon;ento a persona que le .~efienda 
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y saber que tiene derecho a callar o de no declarar en su contra. 

En virtud de que en el período de averiguación previa 

realizado por el Ministerio PÚblico, se debe pennitir, no s610 el desahogo 

de pruebas, llamadas comlll11l\ente de cargo, sino que ·también hay posibilidad' 

en ciertos casos de recibir otras que pennitan un mejor conocimiento 
de los hechos que se investigan, y dado que el Ministerio PÚblico tiene 
que justipreciar si con los elementos de prueba a su disposición, debe 

ejercitar acción penal, se deben contemplar las situaciones en las que 

podrán existir algunas pruebas que no puedan desahogarse. En estos 

casos, el Juez decidirá lo que corresponda, s~ necesidad de que haya 
una expresa ratificación, dado que fueron ofrecidas con antelación y 

no hay necesidad de dilatar el procedimiento. 

La reforma al Artículo 134 del ordenaniento adjetivo, 
busca satisfacer un verdadero clamor de la sociedad, al establecer que 

en los casos de detenciones que excedan los ténninos de los Artiaulos 
16 y 107 fracción XVIII ·de la COnstitución Politica, se presl.111i.rá que 

la persona estuvo incomunicada y en consecuencia se dejarán sin valor 

legal las declaraciones aSÍ obtenidas . 

Ganplementariamente, se adecúa una serie de preceptos 

que hablan de actuaciones de Policía Judicial Federal y que no constituyen 

en esencia, mas que meras diligencias ·o actos de averiguación previa, 

por lo que, a fin de evitar distorsiones e interpretaciones equívocas, 
se eliminan esos conceptos, modernizándolos a lo que constituye la 

procuración de justicia. 

Declaraciái Preparatoria y careos: 

con la refonna al /\rtículo 1 54 del Código Fe<leral de 

Frocedimientos Penales, se brisca retor üt.r 121 Ga.ran~ia C.e no 

autoincriminación, q.;e establece que el acLlsado no podrá ser obligado 

a declarar en su contra: ~.;e ordena respc:tar los acto.3 volitivos del 
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imputado para que si decide no declarar, se respete esa decisión, dejando 

coostancia de ello en el expediente. 

Es necesario que en el curso de la Audiencia en que se 
rinde la declaración preparatoria, se le den a conocer al imputado todas 

las demás Garantías que consagra el Artículo 20 Constitucional. Para 

ello, se remarca que en ese manento, se le hará nuevamente sabedor de 

su derecho a obtener la libertad provisional bajo caución, en el caso 
de que no la hubiere s;:>lici ta do. 

En las modificaciones que se proponen al citado ArtícUlo, 

se SE'.ilala el derecho que tienen el acusado y su defensor durante los 
careos para poder hacer a los Testigos que depongan en su contra, todas 

las preguntas OJnducentes a su defensa: en este aspecto, cabe precisar 

que con objeto de respetar el equilibrio procesal entre las partes, 

E!'~te derecho también lo podrá ejercitar el Ministerio Público. 

POI' primera vez en nuestros ordenamientos procesales 

vige¡tes, se logrará definir con precisión en qué consiste la confesión 

del inculpado y qué características deben reunir para ser tenida ccm:> 

tal. 

La refonna recoge en el Artículo 207 del código Federal 

de Procedimientos Penales, los elementos que a la J.uz de la Doctrina, 

se considera necesario exista en la confesión, ~ara que tenga valor 
legal: Que sea una declaración vo1w1taria, hecha por persona mayor 

de dieciocho años. capaz de querer ,_. entender. rendida únicamente ante 
el Ministerio PÚblico o el juez o T1 ibw1al de la causa, sobre hechos 

propios que estén cU.recta'!'lent12 previEtos en el tip:> ·~eli:-tivo y emitida 

con todas las formalidades seña..Iad.'i:.; d Artículo 20 Constituciondl. 
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tienen como propósito precisar en, tratándose de delito de robo, que 

para que el cuerpo del delito se pueda comprobar por la simple confesión 

del inculpadó, se deberán reunir necesariamente los requisitos previstos 

por los Artículos 287 y 249, respectivamente, esto es, que la confesión 

se realice ante el Ministerio Público o ante el Juez y en presencia 
de defensor del acusado, que sea hecha por persona mayor de dieciocho 

años, con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia física o moral; 
y que no existan datos que a juicio del 'J'.ribunal la hagan inverosímil. 

Se trata de impedir que la confesión del inculpado se 

convierta en medio único para determinar la responsabilidad penal y 
se elimina la posibilidad de que dicha confesión pueda ser rendida ante 

la Policía Judicial. Se le quitará a la confesión de mai<era definitiva 

el carácter de ser considerada "reina de las pruebas", ya que el texto 
en dicho Código en fonna clara seilalará que no podrá consignarse a ninguna 

persona si existe earo única prueba la confesión. 

Sistena de Pnleba Libre: 

Por lo que hace a las probanzas en forma general, la 

refonra al Articulo 206 del ordenamiento adjetive, propone regt'esar 

al sistema de prueba libre, que es el mism:> que estatuye la fracción 

V del Artículo 20 de la Constitución . PolÍtica; para que el imputado 

o su defensa tengan absoluta libertad de escoger los medios de convicción 
respecto de los hechos del proceso. 

Aún cuando la Autoridad tenga facultades para valorar 

una prueba, no posee de facultades para abstenerse de recibirla fundándose 
en meros perjuicios sobre su eficacia, acto que constituiría una violación 
a las Leyes esenciales del procedimiento, y que priva al imputado de 
su derecho de· defensa. 

Sobreseimiento de la Acción_ Pena!_; 

Se busca dar u.:1 r.tievo avance i.i efecto ·t:! ;;r.~:=isa:· ce..~ 
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mejor técnica jurídico procesal la figura del sobreseimiento. Se remarca 

que ésta facultad corresponde ejercerla únicamente al Juez o Tribunal 

de la causa y habida cuenta de que el Ministerio Público actúa en el 

proceso penal como parte de buena fe y no como Autoridad, se deja a 
este Último la posibilidad ya existente de solicitarlo al Juzgador mediante 

una pranoción en favor del inculpado. 

E:l sobreseimiento de la acción penal es una Institución 

creada, entre otras razones, para que, cuando posterionnente al ejercicio 

de la misma, y antes de la Sentencia, existan pruebas suficientes de 

que el inculpado es inocente, el Ministerio Público pueda solicitar 

al Juez de la causa tal declaración. Si en es tos casos no pudiera 
solicitarse el sobreseimiento, un inocente quizás, podría permanecer 

indebidamente privado de su libertad por cierto tiempo. De acuerdo 

con lo anterior, debe ser el Juez de la causa quién ei<amine la petición 
y las pruebas que la sustentan para que resuelva si es de decretarse 

o no el sobreseimiento. E:l Ministerio Público presenta una solicitud 

que no .Jincula al Juez, porque esa causa se encuentra bajo su jurisdicción 

y en la cual no puede interferir ni resolver una Autoridad Administrativa. 

(Artículo 298 del Código federal de Procedimientos Penales). 

Libertad Provisional. bajo causi.6n: 

Con el propósito de abrir la posibilidad para que el 

acusado pueda alcanzar la libertad provisional, en caso de que el delito 

imputado tenga señalada pena de prisión cuyo término medio aritmético 

sea mayor de cinco anos, se propone refonnar el l\J.'tÍculo 399 de la Ley 

adjetiva federal, para facultar al. Juez a conceder la libertad, de manera 

fundada y rootivada. 

se prevee que éste beneficio no proceda cuar:d::; se trate 

Ce delitos que denotan :.u1a alta ~"C.~ ~Jz·os1Cad del s~iJeto activo. le•:; 

cuales se señalarían en :'orma es¡:x,-< .t"Jc.··. ~~\ ·: 1c .. --. c:).-~i.go. sr--.]Í!.:": correspo!1~!~1f, 
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al fuero Federal o Local, entre los que cabría mencionar: Traición a 

la Patria, Ten'Drisrno, Piratería, Genocidio, Ataque a las Vías de 

Ctm.nica::iá1 mediante explosivos, Delitos contra la Salud, Violación, 

Hcmicidio, Parricidio, Pla:;¡io o Secuestro, RObo con Violencia o Perpetrado 

en Edificios o Viviendas . 

Adiciona:Jmente, para otorgar este beneficio se exigirían 

ciertos requisitos, ya que se busca que exista un equilibrio entre la 

·libertad de la persona y los intereses de la sociedad. De esta JMDera, 

no procedería otorgar la libertad del indiciado cuando ello constituya 

un grave peligro social, se trate de reincidentes o exista riesgo fundado 

de que el inculpado pueda sustraerse a la acción de la justicia. 

En la reforma, se tuvo presente que en materia jurídica 

no existe pleno consenso sobre si el Legislador puede o no ampliar las 

Garantías Individuales consagradas en la Constitución. La Tesis que 

anima a esta reforma, es la de que dichas Garantías constituyen mínim::>s 

que se deben respetar invariablemente, pero que no hay impedimento para 

desarrollar y anpliar dichas Garantías en las Coostituciones locales 

o en las Leyes ordinarias . 

La Garantía de libertad provisional del inculpado, plasmada 

en la fracción I del Artículo 20 de nuestra carta Magna, se recogió 

de los c6digos de Procedimientos , con algunas adecuaciones; es decir, 

este derecho del inculpado pasó de la Ley ordinaria a consagrarse 

en la Ley Fundamental. E:n la Constitución Federal de 1857, su Artículo 

18 dispuso: 

"Sólo habrá lugar a prisión ¡::or <lelito que merezca pena 

cor¡::oral. En cualquier estado del proceso en que aparezca 

que al acusado no se le puede :imtoner tal pena, se lf. 

pondrá en libertad t•i:l.)O de fianz.:i". 

De esta manera, ·~l bew;f"\ c:io de libertad sólo ¡...xxi"l.rl 

concOCerse c1:anCo apareciei-.:1 que r~yistia. =J.;·un-! razón ~·a:r~·, r:o im¡.~J1K~r 
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del Juez, en ese entonces. 

Es el código Federal de Proc:edimientos Penales de 1908 

el que viene a establecei' el beneficio de la libertad provisional del 

inculpado er1 ténninos semejantes a los vigentes en la actualidad, al 

prever la posibilidad de conceder la libertad, siempre que el delito 

no tw.i.era señalada una pena mayor de siete años de prisión y el incUlpado 

tuviera buenos antecedentes de moralidad y no hubiera temor de que se 

fugara. En dicha reforma se pretende avanzar en la miswa dirección 

para hacer extensivo este beneficio de libertad, bajo ciertas condiciones, 

a los incUlpados por la comisión de ilícitos en que la pena de prisión 

rebase el ténnino medio aribnético de cinco años. 

Paralelamente, y también en relación con la libertad 

provisional, cabe observar que la Ley Fundamental aunque no regUla de 

manera ~xpresa su otorgamiento durante la averiguación previa, en 1976 

se adicionó el Artículo 135 del eódigo Federal de Procedimientos Penales. 

para facultar al Ministerio !'Úblico para conceder la libertad bajo caución 

en la Averiguación Previa, practicada por delitos de imprudencia con 

rotivo de tránsito de vehículos, siempre que no se hubiera incurrido 

en el delito de abandono de personas. Posterionrente, en 1983, el 

Ejecutivo Federal, sanetió a la Honorable Representación Nacional proyecto 

de refomas al citado numeral, reconociendo que si bien con la anterior 

m:xlificación "se anpliaron en favor del incUlpado las Garantías 

constitucionales, que como es bien sabido, son los derechos mínimos 

del individuo, no sus derechos máximos", se hacía necesario "avanzar 

en la misma dirección y favorecer la libertad de la persona en todos 

los casos de delitos :imprudenciales o culp:>sos, inclusive los desvinculados 

del tránsito de vehículos". 

C.on los mismos ;~ropós1 ::1~ se lia estj.mado q11i:: es posible 

y cor.1.·cniente. ar::~li.:u- ·:-:·:_~ E·;·_:~:::.·· .. ic-1 CE'. ·-·~, :;<-~¡-i..o Pút.:.-:._~o ;"at .. 1 cor:ce::~~r 

la libertad pl"OViSiO!lf.ll ;'.":UillldO S·~ ' .... l·.-1ta ' 10: e\·-··. ·:1)S dist~··-os (l lo:.; Ci.l.lpO:SOS 
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durante la averiguación previa, con los mismos requisitos que el Artículo 
399 del eódigo Federal de Procedimientos Penales prevee para los Jueces. 

Protecci.6n a los Indígenas: 

Los cambios y adiciones a varios Artículos al citado 

eódigo, tienen caro principal finalidad. el logro de mejores fórmulas 
legales que permitan un trato más justo para los grupos étnicos marginados 

de la CUl tura Media Nacional , y que aún descooocen o no dcrninan 

suficienteme.'lte el idioma castellano, de donde se justifica la necesidad 

legislativa y humana de adoptar una posición equitativa, sensata, sin 
extraros apasionados y en congruencia con los lineamientos fundamentales 

de la nonnatividad juridica que infonna a nuestro estado de Derecllo. 

Es así que se es tina necesario, en términos generales: 

A) Imponer al Juzgador y a la Autoridad Administrativa, la 

obligación de allegarse '.!= · datos específicos res¡Íecto 
al antecedente étnico del inculpado, para efecto de que 

dichos antecectentes sean tomados efectivamente en cuenta 

en diversos mementos del proceso y para la individualizqción 
de la sanción. 

B) Incorporar al término "Traductor" en substitución de 

la voz "intérprete". ya que no es el objetivo interpretar 

el dicho de quien no habla o entiende suficientemente 

el idioma castellano. 

C) Proveer traductor a toda persona que intervenga, en términos 

de Ley. en una diligencia verificada dentro de un 

procedimiento pemll., ccinprendier.do, desde luego, la 
averiguación previa. pués dicha asistencia no debe, de 

ninguna manera. ser privativa it L ü1culpado. 

~'<· ?ennit:ir el no!lbram.i~nto, cano peritos práf':t.icos, de 
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personas pertenecientes al misno grupo éttlico que el 
inculpado, ya que se anticipa la dificUltad de encontrar 

personas ajenas al grupo relativo que conozc¡¡n sus 

costumbres y lenguaje. 

E) Establecer las consecuencias procesales adecuadas por 

la inobservancia de la norma que ordena la designación 

de un traductor al inculpado que no hable o entienda 
suficiente.rente el idicma. 

A partir del primero de febrero de mil novecientos noventa 
y uno, fecha en que er1traroo en vigor las no:iificaciooes al oXlig:> Federal 

de ~entos Penales, los mexicanos nos convertilros en los principales 
beneficiarios de los trascendentes cambios de la Reforma Procesal. que 
ocn su lkxlernizaci6n sentó las bases para garantizar y hacer efectivo 

el respeto a los Derechos llllMnos de todos los habitan tes de nuestro 
País. 

La Refonna Procesal Penal que fué hecha para servir a 
los ha!lbres y mejorar la vida misma de los mexicar>:lS, contiene una serie 
de preceptos que se enmarcan en tres propásitos fundamentales: El 

fortalecimiento de la actuación del Ministerio l'Úblico para ajustarlo 

a su calidad de Investigador titular de los delitos ; la revitalización 

de los instrunentos para la defensa, definiéndose con precisión y por 

primera vez los requisitos indispensables para que una confesión tenga 

valor legal y se eviten las prácticas de la inccmunicación de un acusado; 

y. la ioodernización del procedimiento. para hacerlo más eficiente, 
oportuno, equilibrado, congruente y digno. 

Sot:rc~;·~1en en la Le;y Frcs.:e-oa:t. a;;rob.:1da •Je manErcl unáffime 

por to.:\as las fracci.:,ries pc1rl?l.'T,i::;r,~. '~-üts del Co;1gn ... 9_; de l¿1 !.inión, la.s 

nue\.·as regl0'3 para 
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la detención de una persona, prohibiendo en lo sucesivo que sea la Policía 

Judicial la encargada. 

Es i>r1portant.e precisar que en el Artículo 287 reformado 

se establece claramente que: "La Policía Judicial podrá rendir informes 

pero. no obtener confesiones; si lo hace éstas carecerán de tcxlo valor 

probatorio". E:sto no quiere decir que la Policía Judicial se convertirá 
en una Policía muda que no va a interrog_ar o investigar. La diferencia 

estriba en que sólo podrá practicar sus diligencias bajo las órdenes 

y en estrecha relación con el Ministerio Público, lo que terminará con 
la 'lieja práctica de considerar una confesión arrancada por la Policía, 

coro "La reina de las pruebas", que casi sianpre hundía al acusado 
irranisiblemente. 

La voluntad generalizada de la Nación. detenninó el 
fortalecimiento del Ministerio Público durante la fase de averiguación 

previa. El Ministerio Público, tiene entre sus funciones, , la 

representación jurídica de la sociedad frente a los ilícitos penales. 

La Constitución le asigna la persecución de los delitos , y por tanto, 

la solicitud de órdenes de aprehensión, la búsqueda y presentación de 
pruebas, y la petición de aplicación de penas. Para este efecto, la 

Cal,'ta Magna, le asigna cerno auxiliar dependiente e inmediato, a la Policía 

Judicial. 

Por causilS diversas, el Ministerio Público se apartó 

de la conducción de las investigaciones, dejando esta responsabilidad 
en la Policí.a Judicial. surgiendo ésta como gran Autoridad, el brazo 

ejecutor, la realizaCora por excelencia de 

de la integración cte la averiguación previa. 

la indagación e, incluso, 
Levantaba actas; recibía 

declaraciones de inculpados, Testigos ó infomiantes y hasta fonnulaba 
las partes infonnativas que constituían seudo'Oxpedientes que eran turnados 

al Ministerio' PÚblico para su fonnalfa'lción y consignación. 

Fué así que la imagen del Ministerio PÚblico ze de::'onnó 

perdiendo la capacidad de actuar bajo el mandato constitucional, que 



es el que otorga el carácter de encargado en jefe de la ,· eriguación 

previa. El Ministerio PÚblico actúa bajo el principio de buena fe, 

que equivale a lo que es la imparcialidad del Juez, es decir, que su 

obligación es la de investigar los delitos, pero n=:i la de buscar culpables 

o ioocentes. 

En la averiguación previa, el Hinisterio Públicu no es 

el adversario, y p:>r consiguiente se pudiera JX'..rl!'.;ar qua el aC"usado no 

necesitaba de un defensor en esta etapa, pcrquc supuestamente no te.'1ía 

contrario. Resultado de éste mal entendido, es precisamente el 

debilitamiento de la figura del. defensor en la averiguación previa, 

situación que se rectifica en la reforma, al rescatar ésta la presencia 

fundanental tanto del Ministerio PÚblico como de la defensa a través 

de los siguientes aspectos: 

a) sólo el Ministerio PÚblico pcdrá citar personas a declarar. 

b) sólo el Ministerio Público recibirá declaraciones y 

practicará interrogatorios. 

c) sólo el Ministerio PÚblico y no la Policía Juc!icial pcdrá 

detenninar la detención de una persona. 

e) Sólo el Ministerio PÚblico levantará actas en las :iue 

se contengan declaraciones, confesiones que sean firmar.as 

pcr los principiantes. 

f) Sólo el Ministerio PÚblico pcdrá autorizar la libertad 

bajo fianza de 1.ma persona durante la averiguación previa. 

g J La Policía Judicial seguirá auxiliando al Ministerio 

Público en la investigación cuyos resultados turnará 

al Ministerio PÚblico en partes informativos. 

h) La Policía Judicial no puede citar personas ni detener 
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a nadie salvo órden de aprehensión, flagrancia o extrema 

urgencia. 

i ) La POlicía Judicial no podrá entrar a un domicilio sin 

órden de cateo girada por un Juez, salvo en casos de 

flagrancia o extrema urgencia. 

Así como el Ministerio . PÚblico perdió presencia en la 

averiguación previa, el defensor se tomó al paso del tiempo en una 

figura tenue. La reforma reafirma el principio de buena fe del Ministerio 

PÚblico, pero reconoce igualmente al individuo que tiene que estar frente 

a ésta instancia. Se acepta que la averiguación previa no es un proceso, 
ni el Ministerio PÚblico un Juez, ni el inculpado un acusado. Por lo 

tanto, no requiere lo que estrictamente sería un defensor, sin enbargo 

si necesita y debe tener asistencia para que lo asesore cano Abogado 

o simplemente cano persona de confianza. 

Es así, que durante esta etapa preparatoria, la défensa· 

debe proporcionar al inculpado una asistencia técnica que impida ~quier 
acto arbitrario de las Autoridades Judiciales. En la actualidad,' esta 

ayuda se extiende incltlSO a la presencia obligatoria di! tradll<itores 

~a aquellos indígenas que no hablen o entiendan el idicma castellano, 
A este respecto, se procede a especificar los aspectos que canprencle 

éste capítulo: 

* Todo inculpado tiene derecho a callar o a no declarar 
en su contra y así se le debe hacer saber. 

* No podrá detenerse a nadie, sino en los casos que señala 
el Artículo 16 Constitucional: Orden de aprehensión, 

flagrancia o extrema urgencia. 

* La detención que ·exceda los términos consti. tucionales 

hará presumir la incanunicación y anula el valor de las 

declaraciones . 
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* Se establece la participación del defensor en todas las 
diligencias en las que tome parte el incUlpado. 

* Toda persona que haya de rendir declaración, deberá ser 
asistida por tul defensor o lll1 testigo de confianza. 

* El defensor podrá impugnar las preguntas que considere 
inconducentes o contra derechos. 

* A todo incUlpado se le hará saber la acusación que existe 
en su contra, y en su caso, el nombre del denlUlc.iante. 

* A tocio inculpado se le pennitirá comunicarse inmediatamente 

con quién estime conveniente y con la persona que lo 
defenderá, f<eilitándole teléfono o cualquier otro medio 

idóneo. 

* El defensor tiene derecho a conocer la naturaleza y causa 

de la acusrión. 

* No podrá utilizarse contra nadie la confesión que ne 

reúna las formalidades de la Ley, entre ellas, si no 
se rinde en presencia de defensor o persona de confianza 

del declarante. 

* No podrá consignarse a ninguna persona si existe como 

única prueba la confesión. 

* No podrá realizarse ningún cateo si no se cumplen todos 

los requisitos legales. 

* Se impone la obligación de proveer traductor para asisi tir 

en las diligencias · de ¡;crsonas ~ue no ha=la.:1 o entienden 

el castellano, principalmente los indígenas. 
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Dentro_ de la m;ciernización del procedimiento penal, cabe 

destacar la estructura misma de la refonna que se refiere a los siguientes 

puntos fundamentales: 

COnfesión: 

Las refonnas de los Artículos 207 y 287 del• c6digo Federal 

de Procedimientos Penales, fueron instituidas con el propósito de abolir 

los resabios inquisitoriales que hacía que la confesión del inculpado 

fuera el único medio para determinar su responsabilidad penal, y también 

para eliminar la posibilidad de que dicha confesión ss rindiera ante 

la Policía Judicial Federal. 

Es así, que por primera vez quedan establecidos los 

requisitos que deben ser satisfechos para que una confesión tenga valor 

legal. La reforma precisa los elementos necesarios que deben existir 

para tal efecto: Debe ser una declaración voluntaria, hecha por una 

persona mayor de dieciocho años, capaz de querer y entender, rendida 

únicamente ante e1. Ministerio PÚblico, el Juez o Tribunal de la causa, 

sobre hechos propios que estén directamente previstos en el tipo delictivo 

y eni ti da con todas las formalidades seilaladas en el Artieulo 20 

Constitucional. 

La refonna precisa en el Artíeulo 127 bis, que desde 

el rranento mismo que una persona es detenida,· tiene derecho a nombrar 

un defensor o persona de su confianza que le asista en las diligencias. 

En caso de no contar con un defensor, el Ministerio Público debe citar 

a uno ºde lis ta11 • 

Con las nuevas rrodificaciones se precisa claramente que 

ya no podrá ejercitarse acción penal con la sola prueba de la confesión. 

El criterio sobre el particular es que la Policía Judicial y el Ministerio 

Público deberán trabajar más y mejor ¡:·ara aportar en las averiguaciooes 

mayores elementos, cada vez más técnicos y que fortalezcan la confesión. 

Otro aspecto de la reforma relacionado con la confesion. 



se refiere en los AI'tícUlos 174 y 177 que hal>lan de las reglas de 
canprobación para el cuerpo del delito cano el robo, contra la salud, 

peculado, abuso de confianza y fraude. Anteriormente se establecía 

que la confesión era un rredio para acreditar el cuerpo de éstos ilícitos, 

sin enbargo con las reformas se desecha la confesión como único elemento 

canprobatorio de la corporeidad del delito y se agregan nuevos elanentos. 

Detención: 

con la nueva Reforma Procesal Penal, queda prohibido 

detener a cualquier persona, cuando no se cumpla con los requisitos 
fijados por el ArtícUlo 16 O'.Xlsti tucional o se esté fuera de los casos 

de excepción sellalados en dicho precepto. A fin de evitar detenciones 
arbitrarias se fortaleció la función del Ministerio PÚblico, de manera 

que sólo a él corresponda la facultad de determinar que personas deberán 
quedar en calidad de detenidas durante la averiguación previa. 

Lo anterior se entiende que es sin demérito de las 
facultades del Juez para que en su rranento detennine si procede dictar 

auto de formal prisión o dejar en libertad al detenido. 

Para mayor seguridad del Ciudadano, la Ley establece 
que la violación a estas disposiciones harán penalmente responsable 

al Ministerio Público o f\lrciooario de la Policía Judicial. que decrete 

una detención indebida y que en su caso, la persona deberá ser puesta 

inne:liatanente en libertad. 

A partir de la pranulgación de la Ley en cuestión, el 

Ciudadano sabe que antes t:e ser detenido, salvo los casos de flagrancia 
y urgencia, debe realizarse una investigación; que una aprehensión debe 

ir acompañada de una orden girada sólo por el Ministerio PÚblico o ~ 
Juez; que las detenciones realizadas por la Policía Judicial tienen 

ror necesidad ser r-11estrts inmediatamente en conocimiento del Ministerio 
PÚblico para que éste resuelva por la libertad o la consignación; que 

nadie puede estar incomllllicado y, lo que importa para el fiel cumplimiento 
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de estos preceptos , es que esta diligencia se desarrolle sin interr-upción 

y sin dilación. 

El espíritu de éstas reformas tiene que ver precisamente 

con la voluntad poli ti.ca del Gobierno de la República,. de evitar . que 

en los sucesivo se decreten detenciones irregulares, arbitrarias o 

infundadas, cuando no se cumpla con los requisitos establecidos en la 

Constitución Política. Terminar con. detenciones que en ocasiooes no 

se relacionaban con ninguna investigación por delitos federales y que 

se invadían esferas de competencia de otro tipo de Autoridades. Se. 

trata, entonces, de evitar toda irregularidad en el arresto, presentación 

y detención fonnal de un indí vi duo. 

Libertad Provi.simal.: 

La refonna que contiene los Artículos 135, 140 y 399 

se refiere a que el Ministerio Público podrá en adelante conceder la 

libertad bajo fianza a un inculpado que durante el periodo de averiguación 

previa ct.mpla con los requisitos prescritos por la propia Ley. 

Hasta el día primero de febrero de mil novecientos noventa 

y uno, la regla general fue la de privoción de la libertad desde el 

inicio del proceso. COn el prop6sito de abrir la posibilidad para q11e 

el acusado pueda alcanzar la libertad provisional durante el periodo 

de averiguación. la refonna pennite ahora concederla en caso que el 

delito imputado tenga seilalada pena de prisión cuyo ténnino medio 

ari t:Jqético exceda de cinco ailos, al tienpo que para otorgar ·este l:eneficio 

se exigen ciertos requisitos a fin de establecer el equilibrio necesario, 

la libertad de la persona y los intereses de la sociedad. 

De esta manera, no procede otorgar la libertad del incUlpado 

cuan:lo ello' constituya un grave peligro social, se trate de reincidente 

o exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraérse a la acción 

de la justicia, o a cUlpables por delitos de alta peligrosidad como 

son los de traicón a la Patria, espionaje , rebelión, terrorismo, sabotaje, 
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piratería, genocidio, ataques a las vías de ccrnunicación con explosivos, 
contra· la salud, violación, hootlcidio, plagio o secuestro; robo con 

violencia, introducción clandestina de armas de fuego y municiones, 

defraudación fiscal, contrabando, tenencia ilegal de mercancía, de dinero 

y laVado del ndSJro. 

La Defensa: 

Con las refonnas a los Artículos 127 bis y 128 que se 

refieren a la defensa, la Ley otorga al ciudadano el derecho de nombrar 

un defensor o persona de confianza que lo asista durante las diligencias, 
y obliga a las Autoridades a dar al inculpado cabal e íntegro conocimiento 

de laS Garantías Individuales que le corresponden en tales circunstancias. 

caro ya se mencionó en capítulos anteriores , las nuevas 

disposiciones legales precisan la obligación para la Autoridad que lleva 
a cabo· una detención de hacer constar el dia y hOra y lugar de este 

arresto, para que cualquier arbitrariedad conetida a este respecto pueda 

ser etlcazmente constatada. De la misma manera se establece que se 
le hará saber, antes de la Audiencia de declaración preparatoria, la 

imputación que existe en su contra. En esta forma se amplía el derecho 
de Audiencia, y que independientenente de que después se realice lo 

procedente en la respectiva Audiencia constitucional, el inculpado podrá 

ahora conocer el JOC>ti vo jurídico de su detención desde el primer JOC>men to. 

Asi. el inculpado podri. canunicarse irunediani:amente con la persona de 

su confianza; designar en el miSJro nonento a su defensor y saber 

que tiene derecho a callar o a no declarar en su contra. cabe des tacer 
que el defensor se convierte durante el período de averiguación en un 

testigo de calidad de que no hubo malos tratos ni coacción para que 
el inculpado rinda su declaración. 

Cllb!o: 

Para evitar que en el futuro se ccmetan arbitrariedades , 
Y con objeto de que los mexicanos conozcan sus derechos en cuanto al 
cateo, la Refonna Prcce;al Penal concretó el sentido del Artículo 16 
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Constitucional que señala a la Autoridad Judicial caro la única facultada 
para autorizar un cateo y establece que al solicitar la 6rden respectiva, 

el Ministerio PÚblico deberá precisar en qué consiste la finalidad del 

rnisJo así caoo que se indique la ubicaci.;,; del lugar a inspeccionarse: 

a la persona o personas que han de loc:ilizarse o aprehenderse, y · en 

su caso los objetos que se buscan o han de asegurarse. Al concluir 
el cateo, se deberá levantar un acta circunstanciada en presei:icj.a de 

dos testigos. 

MicionaJ.mente y para evitar prácticas ilegales o 

violaciones al procedimiento resUlten en perjuicio de los ocupantes 
del lugar cateado, se establece que cuando no se Ct.lllplan con los requisitos 

legales establecidos , la diligencia carecerá de todo valor. 

Sobre el particUlar y dado que el cateo significa allanar , 

es decir entrar sin o contra la voluntad del dueffo a su casa, es 

conveniente hacer algunas precisiones con base a lo que es~~ece la 

Coosti tución Pol~ tica sobre la inviolabilidad del danicilio y caoo' ndn:ima 
excepción a ella, el cateo c:on restricciooes muy estrictas. 

Es importante reco~ que el danicilio no es un ,espacio 
físico sino un atributo indisoluble de la persaialidad jurídicll. Es 
fundan<>J1talmente, el espacio vital de residencia. Se tiene danicilio 

inviolable aunque no se tenga propiedad innueble. A la inversa no toda 
propiedad es un domicilio. 

lle esto se deriva una consecuencia fundamental. La garantía 
constitucional que protege la inviolabilidad del dcmicilio sólo ~canza 
a su titUlar y no constituye una protección universal. 

Averigua:iéin: 

Con la reforma al Artículo 1 54 del Código Federal de 

Procedimientos Penales se busca reforzar la Garantía de no a.rtniraimira:ién, 

que establece que el acusado no podrá ser obligado a declarar en su 
contra; se ordena respetar los actos volithos del inculpado, para que 
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. ·: decide no declarar, se respete esa decisión, dejando constancia de 
eolo en el expediente. 

En virtud de que en el perío:lo de averiguacion previa 

realizado por el Ministerio PÚblico, se deben permitir no sólo en desahogo 

de pruebas llamadas ccm'.nnente de cargo, sino que también existe la 

posibilidad de recibir otras que pennitan un mejor conocimiento de los 

hechos que se investigan, el Ministerio PÚblico está obligado a considerar 
~as situaciones en que pt.rlieran existir algunas pruebas que no puedan 

desahogarse. En estos casos, el Juez decidirá lo que correspOnda, sin 

necesidad de que haya una expresa ratificación para evitar un retraso 

en el procedimiento. 

ES necesario que en el curso de la Audiencia en que se 

rima la declaración preparatoria se le den a conocer al :imputado todas 
las demás Garantías que consagra el Artículo 20 de la Constitución Política 

Rn' ello, se subraya que en ese nv::mento se le hará sabedor de su derechO 

a obtener la libertad ¡:rovisional bajo fianza, en caso de que. no lo 

hubiera solicitado. 

En es tas refc:mnas se seliala el derecho que tienen el 
acusado y su defensor durante los careos para poder hacer a los testigos 

que depo11gan en su oootra, tÓdas la preguntas conducentes a su defensa; 
en este sentido cabe precisar que ooo objeto ele respetar el equilibrio 

procesal. entre las partes, ese derecho también lo podrá ejercer el 

Ministerio Público. 

Es asi CClll> busca dar un nuevo avance a efecto de precisar 
coo lll!jor técnica jurídico-procesal la figura del sobreseimiento. Se 

aclara que esta facultad corresponde ejercerla ísrlcarnente al Juez o 

1tibunal de la causa, puesto que el Ministerio Público actúa en el 
proceso c:atD parte de bueria fe y no cano Autoridad, se deja a éste Último 

la posibilidad ya exisente, de solicitarlo al Juzgador mediante una 

praooción en favor del inculpado. 
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CCllsignación: 
Una de las medidas trascendentales dentro del contexto 

general de> la Reforma Procesal Penal es que la confesión de un incUlpado 

dejó de tener el carácter de "Reina de la pruebas", ya que en forma 

clara se pre>eisa que en adelante, no podrá consignarse a ninguna persona 

si existe ccmo única prueba su confesión. La Ley exige, a partir del 

primero de febrero de mil nove>eientos noventa y dos, que Autoridades 

y sociroades cumplan con una serie de requisitos que en su conjunto 
determinarán la inocencia o culpabilidad de un acusado. 

Las nuevas reformas detallan los ¡xmnenores de la acción 
penal desde su inicio con la averiguación pcevia, que canprende la demmcia 

los requisitos de procedibilidad y la actuación del Ministerio PÚblico 

y la Po licia Judicial, todo ello para definir en Última instaocia la 

situación jurídica de un detenido, que además debe resolverse de inned:iato 

y sin interrupciones en el proceso. 



CUARl'O CAPl'l'IJLO 

1 • Aplicación Retroactiva de 
la Ley R!rial 

2. ApJ.icaciJin Retmacti.va de 
las Leyes del Procedülimto 

3. Criterios Doctrinales 

4. La Jurispruclenc:ia 

5. La Ret:roretividad y 
la lll!forma 

....:: 
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EL PmllLEMA DE LA APLICl\CI<li RE'l'lll'Cl'IVA 

1 . Apticaci.ón retroactiva de la Ley Penal. 

La aplicación retroactiva de las leyes penales se ha 

planteado siempre como un problema capital que incide tanto en el aspecto 

positivo cano en el adjetivo de las noill1il5 penales aplicables; hecho 

que asume notoria relevancia con iootivo de las .RefollMS establecidas 

en diversas disposiciones del eódigo Federal de Procedimientos Peno.les, 

según decreto expedido por el Ejecutivo Federal, del 22 de diciembre 

de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de , enero 

de 1991 , y que entró en vigor a partir del pri.Jrero de febrero del : miSJOO 
año y que ha dado origen a diversas interpretaciones para cuya aplicación 

surgen criterios a veces ccntradictorios que afectan la buena marcha 

en los quehaceres de la Justicia Federal. 

Es nuestro derecho el principio de retroactividad en 

. la aplicación de la Ley se encuentra ·en el primer párrafo del Artículo 

14 de la Constitución General de la República, al disponer que: "A ninguna 

Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna", pero 

además indisolublemente ligado a este principio debe advertirse que 

en el segundo párrafo del miSJOO Artículo prohibe la privación de . los 

derechos de los individuos cuando ello no se haga confonne a las Leyes 

. expedidas con anterioridad al hecho. 

Se conviene en que en realidad las disposiciones 

constitucionalQS, elevada.S a Garantía Constitucional, recaen e:1 v11 l.Xmflicto 

de las leyes en el tienpo, partiéndose del supuesto de la existencia 

de dos Leyes, una abrogada y otra vigente, previendo la misma situación 
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jurídica •• en el sentido de que solamente pueden aplicarse la que está 

en vigor y no la anterior, de donde el principio de que las leyes se 

dictan para el futuro y no para el pasado. 

Hay que recordar que ia Constitución General de la República 

consagra el principio de la irretrcactividad cuando la aplicación de 

la Ley causa perjuicio a alguna persona y siendo así, se desprende la 

afinración en ccntrario, de que pueden darse efectos retroactivos a 

la Ley, si ésta no causa perjuicio y. en materia penal 1 si resulta favcrab1'.2 

al reo. 

En materia penal, ha llegado a confundirse la garantía 

de irretroactividad de la Ley con el principio de Derecho Penal, ccnfonne 

al cual impone a las Autoridades Judiciales y, en su caso, las 

administrativas , de resol ver conforme a la Ley que más beneficie al 

reo, lo que no constituye propiamente una garantía individual del gobernado 

sino q\le más ataile a la Garantía de Legalidad relativa a la exacta 

aplicacfón de la Ley establecida en el párrafo tercero del mismo Artículo 

Constitucional. 

El actual Artículo 14 Constitucional contiene varias 

dis¡x>siciones, ¡x>r lo que sus precedentes están relacionados ccn algunos 

preceptos que en esencia son tres : 

1. La prohibición de irretroactividad, 

2. El derecho o garantía de audiencia; y, 

3. La estricta aplicación de la Ley a las resoluciones 

judiciales. 

Por lo que se refiere al Derecho constitucional Mexicano, 

prácticamente todas las Constituciones que estuvieron vigentes ccn 

ill1terioridad a la actual, consagraron la prohibición de las Leyes 

retroactivas y el derecho de at:diencia. Destaca por su claridad el 

Artículo 31 del Derecho Constitucional para la libertad de la América 

Mo:ücana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, en cuanto 
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dispuso: 

"Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino después 

de haber sido oído legalmente". 

¡'' 

Ha sido muy amplia la discusión de la Doctrina y m.unero5as 

las Tesis Jurisprudenciales que han tratado de definir el concepto de 

retroactividad, por lo que en ténninos muy amplios, se puede afirmar 

que un ordenamiento o su aplicación, tienen carácter o efectos retroactivos 

cuando afectan situaciones o derechos que han surgido con apoyo en 

disposiciones anteriores, o cuando lesionan efectos posteriores de tales 

situaciones o derechos que están estrechamente vincUlados con su fuente 

y no pueden apreciarse de manera independiente. 

Sin etlbargo, la propia Jurisprudencia ha establecido 

dos excepciones a dicha prohibición, es decir, tratándose de disposiciones 

de carácter constitucional o las de naturaleza procesal. En el 

primer supuesto de manera ilimitada, y en el Último sienpre a,ue no 

menoscaben derechos adquiridos o etapas del procedimiento que se han 

consunado por la preclusión. 

Para que la aplicación retroactiva de tma Ley :iJnplique 

la contravención a la Garantía Individual relativa, es necesario que 

los efectos de retroacción originen perjuicio personal, Por encte, 

interpretado a contrario sensu, el' primer párrafo del Artícu1o 14 

constitucional, la prohibición en él contenida no comprende los casos 

en que la aplicación retroactiva de tma Ley no produzca ningún agravio 

o perjuicio a persona alguna. 

Por consiguiente, se ha comprobado que la Autoridad 

responsable ha aplicado retroactivarnente una disposición penal en contra 

del reo, es procedente el Pmparo por violación al ArtícUlo 14 

COnsti tucional, para el sólo efecto de que la Autoridad Sentenciadora 

reforme la resolución, de acueráo con las constancias procesales y en 

consecuencia con las disJX)sicioncs aplicables y vigentes en el nnnento 

de consumarse el hecho delictuoso. 
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Los conceptos expuestos, perntlten so!:itener, por una parte, 
que la Garantía de irretroactividad de la Ley consagrada en el Artículo 

14 Constitucional, primer párrafo, sólo protege contra la aplicación 

retroactiva de la Ley en perjuicio de persona alguna y que la aplicación 

retroactiva d ela Ley en beneficio de las personas no tiene rango de 

Garantía Individual, pués la primera tiene su razón y fundamento <on 

el principio de seguridad jurídica y la Última, en la garantía de exacta 

aplicación de la Ley Penal que no puede estimarse cano un caso de f::v:cep:ión 

a la regla generál de Derecho de que la norma posterior no puede ejercer 

efectos retroactivos sobre situaciones jurídicas establecidas antes 

de esa vigencia, sino que ésta Última rige y precisa exlclusivamente 

los hechos acontecidos a partir de la vigencia de la nueva norma; de 

ahí que de conformidad con el Artículo 56 del código Penal Federal, 

sólo habrá de aplicarse la nueva Ley cuando exista una disminución de 

punibilidad favorable al reo entre la perpetración del delito y la 

sentencia irrevocable que sobre él se pronuncie, y aún después de dictada 

esta, b cuando una Ley quite a un hecho el carácter de delito que otra 

Ley le ,daba , pero fuera del caso de favorecimiento en la punibilidad. 

caro consecuencia de la pranulgación de una o más leyes, debe aplicarse 

la hipótesis legislativa relativa al lugar y tiem¡:o de la comisión de 

los hechos que arrojen uno o varios resultados. 

Tilllbién, por disposición expresa del Artículo 553 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. es a través del procedimiento 

que éste mismo precepto consagra. donde encuentra cabal satisfacción 

el principio de justicia que fundamenta la aplicación retroactiva de 

la Ley Penal más benigna en favor del sentenciado. Asimismo, cuando 
no se ha dictado sentencia ejecutoria, concierne entonces a la Autoridad 

Judicial aplicar retroactivamente en su resolución, aún sin pedirlo el 

procesado, la Ley más benéfica. según se desprende del Artículo 56 del 

Código Penal Federal y, como se advierte, la aplicación retroactiva 

de la Ley en beneficio del reo resulta ser obligatoria para las Autoridades 

Judiciales o Administrativas. en su caso, de acuerdo con la legislación 

penal ordinaria y el inc¡_;,-¡¡plimiento de esa obligación resulta violatoria 

de la garantía de exacta aplicación de la Ley que consagra el tercer 
párrafo del Artículo 14 Constitucional. cuya violación es reparable 

'. 
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mediante el Juicio de Garantías, es decir, que la aplicacion retroactiva 

de los preceptos de la Última reforma, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 8 de enero de 1991, no es cuestión que deba resolverse 

en controversia constitucional, sino en procedimiento diferente seguido 

ante las Autoridades Judiciales o Administrativas, pués de dicidirla 

los Tribunales Colegiddos de Circuito deformarían el Juicio de Garantías, 

despojándolo de su naturaleza jurídica y se apartarían asimismo de las 

facUltades que la Ley fundamental les confiere como Tribunales de Amparo. 

2. Alicación retroactiva de las Leyes del Procedimiento 

Todo lo anteriormente expuesto conlleva una vincUlación 

necesaria con el planteamiento de éste trabajo, surgido caro ya se advirtió 

inicialmente, de las recientes reformas establecidas en el código Adjetivo 

indicado, partiendo del conocido criterio de que no hay retroactividad 

en normas procesales del órden público ya que, el hecho de qu~ el 

procedimiento penal se hubiere iniciado en fecha anterior a la Reforma 

del código Procesal, no implica que ccmpetencialllente se retrotraigan 

las resoluciones que se dicten, habida cuenta que se trata de normas 

o leyes procesales de órden pÚblico, las que al entrar en vigor rigen 

las situaciones jurídicas en el estado en que se encuentran, dado· que 

un procedimiento está cons ti tuído por actos sucesivos que no se desarrollan 

en un sólo momento, sino que obedece ·a las disposiciones vigentes en 

la época en que tiene verificativo. Es decir, que en cuanto a las Leyes 

del procedimiento, en ellas regirá la particUlar diligencia de que se 

trate en el momento en que ésta se desarrolla y su aplicación resUlta 

respecto de las actuaciones practicadas a partir de la fecha de vigencia 

de las Reformas. 

En el Derecho Procesal Penal, t:ambién se estudia obviamente, 

la validéz temporal de la Ley. Sin enbargo, podemos afixmar, en principio, 

que la nueva Ley se aplica tanto a los procedimientos que surgen bajo 

su vigencia, cano a aquellos que se hallaban en trámite cuando adquirío 

vigor. Esto Último deberos entenderlo, induéablenente, sin perjuicio 
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ele la validéz de lo actuado al amparo de la Ley derogada. 

De , lo antes expuesto, podemos afirniar que es norma la 

irretroactividad de la Ley. Procesal; inaplicable por lo mismo a situaciones 

creadas con anterioridad a su vigencia; regla la cual admite exce¡:ciones, 
que se explican por sí mismas, para lo cual remito a los Artículos 

~º y 5° transitorios originales del código Federal de Procedimientos 

Penales, casos en que lo más favorable puede aplicarse, indistintamente, 

a cualesquiera de las partes. 

Para reforzar lo anterior, conviene recordar algunos 

conceptos fundamentales del Derecho de Procedimientos Pa'lales. 

El Derecho Penal Adjetivo o Formal, contiene nonnas que 

regulan la manera en que las consecuencias jurídicas del delito se hacen 

efectivas, en la vía del procedimiento penal. 
1 

Los Códigos de Procedimientos Penales contienen las nonnas 

que regulan el conjunto de actividades y formas que se deben satisfacer 

por las Autoridades, en cada fase o período del procedimiento penal 

en que interviene para, en su momento, se llegue a declarar por los 

Tribunales si el delito existió y si le es reprochable al sujeto inculpado. 

El proceso es LUla relación jurj_dica, autónoma y compleja, 

de naturaleza variable que se desarrolla de situación en situación. 
mediante hechos y actos jurídicos. conforme a determinadas reglas d& 

procedimientos y tiene como finalidad la resolución jurisdiccional dE,l 

litigio. 

El Derecho Procesal se define cano el conjunto de nonnas 

jurídicas que regulan y disciplinan, sea en su conjunto, sea en los 

actos particulares que lo integran. 

Confonne a la Garantía consagrada en el segundo párrafo 

del Artículo 14 constitucional, "Nadie podrá ser privado de la vida, 
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de la libertad o de s~ propiedádes, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las fomalidades esenciales del procedimiento y conforme 

a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. " 

lo siguiente: 

El Tratadista Eduardo García Maynes opina sobre el particular 

"En lo que atañe al· Derecho Procesal es indispensable 

distinguir cuidadosamente los hechos· jurídicos material.es de los 

propiamente procesales. Puede hablarse de aplicación retroactiva de 

la Ley procesal solo cuando ésta destruye o restringe las consecuencias 

jurídicas de un hecho de naturaleza procesal ocurrido durante la vigencia 

de la anterior . Si una Ley cambia la fornia y requisitos de la demanda 

judicial , puede aplicarse aún cuando se trata de hechos de índole material 

ocurridos mientras se hallaba en vigor una Ley procesal diversa. En 

cambio no debe aplicarse a hechos procesales ocurridos antes de su entrada 
en vigor". <16 ) 

Es así , que por lo que respecta a las disposiciones legales 

adjetivas, nos referimos sin duda alguna al código de PrOcedimientos 

Penales. resUltando una esfera muy delicada respecto a la aplicación 

de la retroactividad de la Ley, pues debe en éste ambito, regUlarse 

de· una manera precisa, sin dejar lagunas, pués de otra fonna se crearía 
un contorno de injusticia social, se perdería el control por parte del 

Estado al aplicar el juicio de reproctte y sobre todo se daría un caos 

judicial, porque nunca ·se concluiría un proceso penal. 

3. Criterios Doctrinales 

Sobre la materia de irretroactividad, existen diversidad 

(16). CM:rA KIJ<ez, EJia'd). •IJi11ro:llL"ién al Esnr.io "el D2rEdo''. l'ditorial R:lm'.a, 
S.A. 1'rigásirra SÉptiJJa Elfu:iá¡, t-É<im, 1985. fá; H3. 
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de teorías, siendo las más frencuentes, las de dereChos adquiridos y 

de las expectativas de derecho y la de las situaciones generales de 

derecho y situaciones concretas o situaciones abstractas y situaciones 

concretas. Siendo la primera, el mandamiento de la Ley sin aplicación 

concreta de la ni!.'sma. El derecho adquirido es definible, cuando el 

acto realizado introduce un bien, una facUltad o un provecho al patrimonio 

de una persona, y el hecho efectuado no puede efectuarse ni por la voluntad 

de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición .legal en contrario. 

Y la expectativa de derecho es una esperanza o una pretensión de que 

se realice una situación jurídica concreta, de acuerdo con la legislación 

vigente en un memento dado. En el primer caso, se realiza el Derecho 

y entra al Patrimonio, en el segundo, el Derecho está en potencia, sin 

realizar una situación jurídica concreta, no fonnando parte integrante 

del Patrimonio, estos conceptos han sido acogidos por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación caro puede verse en las páginas 226 y 227 del 

Apéndice al Ta¡p L del Semanario Judicial de la Federación, al establecer 

que: 
11 Para que una Ley sea retroactiva se requiere que obre 

sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo 

el amparo de leyes anteriores, y esta ú1tima circunstancia 

es esencial 11 
• 

" La Ley es retroactiva cuando vuelve al pasado para cambiar, 

trodificar o suprimir los derechos individuales adquiridos". 

11 Al celebrarse un contrato, se crea una situación jurídica 
concreta que no puede des trtúrse por la nueva Ley, si 

no es incurriendo en el vicio de retroactividad ..... . 

Si una obligación ha nacido bajo el imperio de la Ley 

antigua, subsistirá con los carácteres y las consecuencias 
que la misma Ley le atriuye. ,,ci 7¡ 

(17). Juris¡Ju:Hcia el? la S.p:a¡a arte <E .)lSticia ce la Nrién. P¡:érdice. 1bro L, 
Setmrio JLrlicia1 ce la Fl3:Era::iál. Pigires 2'6 y za. 
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Abundando en éstos aspectos del estudio nos remitimos 

a la llamada "Regla Teodogiana" del Derecho Ranano de donde derivan 

los dos criterios generales que hasta la fecha persisten en resolver 

los conflictos de las Leyes en el tiempo; el objetivo y el subjetivo. 

En Gfecto y aludiendo la transcrita opinión jurisprudencia!, se puede 

decir que desde la época de la Revolución Francesa, arrancan las n<Xlernas 

teorías de criterio subjetivo, elevándose a la categoría de nonna 

constitucional el principio de la retroactividad que establece el ArtícUlo 

2° del código de Napoleón, en donde flmdamentalrnente se manejan las 

dos nociones : La de los derechos adquiridos y de las simples expectativas , 

siendo sus principales exponentes los Tratadistas Savigny y Bonnecase. 

En cuanto a las Doctrinas de criterio objetivo, a las 

que se adhieren Planiol y Roubier, refiriéndose a los actos jurídicos 

y sus efectos, en él surgen tres principios referentes a la aplic¡¡ción 

de las Leyes : 

a) El principio de la no retroactividad; 

b) El de efecto inmediato en la vigencia de las leyes; y, 

c) En el de la supervi viencia de la Ley antigua para regir 

los actos celebrados, cuando la propia Ley se encontraba 

en vigor, es decir, que una Ley nueva no puede afectar 

situaciones que en el mundo del Derecho estén consti tuídas 

o. en su caso , extinguidas , pero en cambio, sí tocan 

a las que se encuentran en curso de constitución o de 
extinción. 

También se acepta el criterio, en relación con . los 

principios apuntados, que las Leyes nuevas sí pueden aplicarse 

retroactivamente cuando sean interpretativas. obrando a la manera de 

un cambio de jurisprudencia, así come las referentes a las pruebas. 

Y en cuanto a la lercera ¡:osi.ura sen.alada, las coctrinas 

de criterio objetivo se enfrentan a la cuestión relativa a actos o 

situaciones jurídicas que, consliwídas bajo la vigencia de una Ley, 
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van a seguir produciendo sus efectos futuros bajo los ténninos de una 

Ley nueva. 

Precisamente el segundo de los Autores nombrados, indica 

que por regla general, los efectos futuros de los actos jurídicos ya 

realizados deben ser regidos por la Ley vigente en el momento de la 

celebración del acto o contrato, pues perdura el principio de aplicación 

de la supervivencia de la Ley antigua, surgiendo sólo exce¡:ciones en 
ma.teria de contratos, cuando la Ley nueva modifique esencialemente a 

estos, l:imi tándolos y en su caso, la nueva Ley debe tener efectos 

inmediatos de aplicación. 

4. La Juri.sprudercia 

Algunas de las Tesis Jurisprudenciales que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido con el fin de tratar de 

resolve¡o los problemas suscitados con respecto a la aplicación retroactiva 

de la Ley penal son las sigi.úentes: 

"Al establecer el Artículo 14 Constitucional = Garantía 

del individuo, que a ninguna Ley se le dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna, no debe 

entenderse que la prohibición se refiere únicamente '11 

Legislador por el acto de expedir la Ley, sino que también 

an¡rm:E a la Autoridad que hace la aplicación de ella 

a un caso determinado, porque así permiten interpretarlo 

los conceptos mismos de la disposición constitucional 

que se cernen ta, ya que al igual que la primera de esas 

Autoridades puede imprimir retroactividad al ordenamiento 

mismo haciendo que modifique o afecte derechos adquiridos 

con anterioridad. la segunda al aplicarlo hace que se 

produzca el efecto prohibido. 11 

"La retroactividad existe cuando tma disposición vuelve 
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al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones cmrr.idas 

antes de su vigencia retro obrando en relación a las 

condiciones jurídicas que antes no fueron canpredidas 
en la nueva disposición y respecto de actos verificados 

bajo una dis¡:XJsición anterior. Ahora bien, la t.onstitución ' 

General de la República consagra el principio de la 

retroactividad, que causa perjuicio a algwta persona, 

de donde es deducible la afirrración contraria, de que 

puede darse efecto retroactivo a la Ley, si ésta no causa 

perjuicio, como sucede frecuentemente, tratándose de 

Leyes procesales o de carácter penal, sea que establezca 

procedimientos o recursos benéficos, o que hagan más 
favorable la condición de los indiciados o reos de algÚn 

delito, ya que por elevados fines sociales o por propósitos 

de humanitarismo.'' 

11RETROACI'IVIDAD EN CASO DE l>ISFOSICialES IDDfl'ICAS. 

cuando la disposición vigente en la época de la comisión 

del ilicitc;i es idéntica a la del nuevo cuerpo legal, 

es irrelevante para los efectos del Artículo · 14 

ConsÍ:i tucional que el juzgador invoque el anterior o -

el reciente nt.rrncral, en tanto que ésta circunstéincia 

en nada perjudica al inculpadoº, 

Amparo Directo 27t17/81. · Margarita Matias Reyes. 23 de 
Septiembre de 1981. Sa. Epoca, Taro LlOOCVI, Pág. 561, 
Sandoval Fernando. 

"LEY PENAL, RETROACl'IVlDAD DE LA. 

La Sala responsable, de acuerdo con el primer párrhlo 

del Artícllio 4º del código Penal de Baja California, 

debió aplicar la rt.eva Ley JU" etmto al fijar un mínimo 

de prisión mas bajo, era rrenos grave y, ¡:.or lo misno 

favorables al inculpado. 11 

Amparo Directo 555/60. Pablo Hernández Orozco. 7 de Julio 
de 1960. Ponente: Angel Gonzál.ez de la Vega. 
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"Rfil'ROllCfIVIDllD DE LA LEI' PENAL MAS llENEFICA. 

Si bien es cierto que de acuerdo con el princ1p10 de 

irretroactividad de la r.ey que consagra el Artículo 14 

COnsti tucional, la Ley sus tan ti va penal solo es aplicable 

durante su vigencia temporal, también lo es que la no 

retroactividad de la Ley tiene una exce¡x:ión en el principio 

de aplicación de la Ley posterior más benigna, ent€:l1iéndose 

por ésta, la mis favorable en sus efectos uJ. delincuente." 

Amparo Directo 7033/64. Luis Moreno Góngora. 10 de noviembre 
de 1965. Volúmen IV, Segunda Parte, pág. 120. Volúmen 
XXV, Segunda parte, Pág. 97. Volúmen XLII, Segunda Parte, 

Pág. 227. 

''LEY ?DfAL, APLICACION 1'91PORAL DE LA. (R!ITllOl\Cl'IVIAD) 

La apreciación que hace la sala resp::msable respecto 

de que las disposiciones del código vi gen te actua1Jt1en te, 

no se oponen a las del código vigente en la fecha en 

que se ralizaron los hechos, no basta para satisfacer 

las exigencias del Artículo 14 COnstitucional en cuanto 

a las G:irantías de la no retroactividad y de la exacta 

aplicación de la Ley; y si la pena prevista por eJ código 

posterior es igual a la pena prescrita por el c&iigo 

anterior, pero el quejoso alega la existencia de una 

atenuante que no existe en el Código actual. que tiene 

otro sis tena para la cuantificación de las penas, debe 

concederse el Amparo para que la responsable dicte nueva. 

sentencia. aplicando el citado Cóciigo derogado." 

Taoo CXIII. Martínez Maya Juvencio, Pág. 770, 11 de 
septiembre de 1952, 

"RE'l"RCW:TIVID DE LA LEY. 

Para que se pueda decirse que se da efecto retroactivo 

a lll1a Ley, se necesita que se lesionen derechos adquiridos, 

por lo que no puede alegar retroactividad quien en ninguna 

fornia justifica la existencia de esos derechos. 11 

Amparo en revisión. 6408/76. María Forte Lamas y otros. 
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18 de marzo de 1960. séptima Epoca: Volúrnen 59, Primera 
Parte, Pág. 60 

"Rt"l'ROllCTOVIDAD, o::tiPE'!UlCIA DEL fUXJ DE IA SllPRll1IA CORJE 

DE JUSTICIA DE LA fll\CION CUANlXl SE TILDA DE ~A 

LA APLICACION DE UNA LE'f Y NO ESTA lJEMlS'l'Rl\DI\ ESA APLICACIOO 

El Pleno de la Suprema COrte de Justicia de la Nación 

es competente para conoc!"r del Jlmparo en que se impugne 

de retroactiva la aplicación de una Ley, si aparece del 

estudio inte..-gral del concepto de violación, que 'el vicio 

de retroactividad se hace derivar de la propia Ley y 

no de su aplicación y además no se reclama ningún acto 

concreto de aplicación. 11 

Mlparo en revisión 4543/66. Angel M. Bejarano. 26 de 
agosto de 1975. 

''DEREX:llJS ADQUIRIDOS Y EXl'l'X;l'ATIVAS DE DERtXlf)S, cn«EPfO 

DE LOS, EN MATERJ.A DE llETROACl'IVIDAD DE ~. 

El derecho adquirido se puede definir como el acto realizado 

que introduce w1 bien, una facuJ.tad o un provecho al 

patrimonio de una persona, y ese hecho no puede af'ectarse, 

ni por la vol un !-.od de quienes intervinieron en el acto, 
ni por disposición legal en contrario; la expectativa 

del derecho en una pretensión de que se realice' uná 
situación jurídica concreta. confonne a la legislación 

vigente en 1.m mom".".:nto determinado." 

M\paro en revisión 4226/76, María Luisa Flores Ortega 

y coags. 1-r de feorero de 1981. 

"RE:l'ROJ\CI'IVIDAD DE LA LE'i, SE PRO'l'ElE CON'l'llA LA, SI CAllSA 

~JUICIO. 

La COns ti tución General de la República consagra el 

principio de la irretroacti vi dad cuando la aplicación 

de la Ley causa perjuicio .:. alguna persona¡ de donde 

es deducible la afirmación contraria, de que pueden darse 

efectos retroactivos a la Ley. si ésta no causa perjuicio." 



88 

Pág. 2684. Apéndice 1917-1988. Segúnda Parte. Salas y 
Tesis comunes. '1655. 

"Rf:rR!lllCITVID DE LA LEY. 

La retroactividad existe cuando una dis¡:osición vuelve 

al pasado, cuando rige o µretende regir situaciones 

ocurridas antes de su vi.gene] a, retroobrando en relación 

a las condiciones jurídicas que émtes no fueron cornprc~ndi r!us 

en la nueva disposición y respecto de actos verifica.dos 

bajo una disJX>sición anterior. Ahora bien, la constitución 

General de la R2pública consagra el principio de 

irretroactividad, cuando la aplicación de la Ley causa 

perjuicio a a;i.guna persona. de donde es deducibJ e J.a -

af:inn.3.ción contraria, de que puede darse efectos 

retroactivos a la Ley, si ésta no causa perjuicio, como 

sucede frecuentanente tratándose de Leyes procesales 

o de carácter penal, sea que establezcan procedimientos 

o recursos benéficos, o q1.1e hagan más favorable la condición 

de los indiciados o reos de algún delito. ya por elevados 

fines sociales o ¡::or propósitos de humanitarismo." 

Tano CXIIT, Pág. 473. Quint.a E¡:oca del Senanario .:udicrnJ. 
de la Federación. 

"RE'l1IOllCTIVlD. NO LA CONSfITUYE LA APLICACION DE LEYES 

PllOCESALES. 

COOIJ los procedimientos en los juicios estan forn;idcs 

por actos sucesivos que oo se desarrollan en un solo 

rocmento, deben regirse ¡::ar las disposiciones •.rigentes 

en la épcca que tienen verificativo. sin que esto constituya 

aplicación retroactiva de la Ley. 11 

Infonne de 1989. Primera Parte. Pág. 646. Tercera Sala. 

"RETROACITVIIJAD. NO EXIS"IE DENl1lO DE UNA LEY Pm::ESAL, POR 

REXiLA GENERAL. 

Una Ley procesal es ta fonnada. entre otras, por normas 

que otorgan facultades que dan la posibilidad jurídica 
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a una persona de participar en cada una de las etapas 

que confonnan el procedimiento y al estar regidas esas 

etapas por las disposiciones vigentes en la época en 

que van naciendo, no puede existir retroactividad mientas 

no se prive de alguna facultad con que ya se contaba; 

por tanto, si antes de que se actualice una etapa del 

procedimiento el Legislador modifica la tramitación de 

éste, suprime un recurso, nmplía un ténnino, madi fiCa 

la valoración de las pruebas, etc. , no existe retroactividad 

de la Ley, ya que la serie de facultades que dan la 

posibilidad de participar en esa etapa, al no haberse 

actualizado ésta, no se ven afectadas." 

Amparo en revisión 4738 /85. Roberto Ayala de la Cruz. 
23 de junio de 1988. Ponente: Angel Suárez Torres, 

"RE'J'ROACITVIDAD. LAS LEYES PROCESALES 00 PUEDEN P2DllCIRLA 

Es sabido que tratándose de procedimientos por . estar 

estos bien constittúdos p:>r actos sucesivos, es decir, 

por no ser actos que se desarrollen en un solo momento, 

se van rigi.endo ror las disposiciones vigente~ ~ la 

ép::ica en que tienen verificativo, y por esto, las leyes 

de procedimiento no pueden producir efectos retroactivos. 

Amparo en rev1s1on 3638/71 . Radiodifusoras Modernas, 
S.A. y coago;. 21 de noviembre de 1973. Ponente: Enrique 
Martínez Ulloa.. 

"RIITHOAC!'IVJJJAD DE LA LEY, LA APLICACION DEL ARl'IaJLO 29 

Df:L coorm Pl!.'NAL PARA EL DIS'rarro FEDERAL, 00 OONdn.cA 
LA GllRANJ'IA DE SEGURIDAD JURIDICA aJN'ra1PLADA EN EL ARl'IaJLO 

14 aJNSTITUCIONAL. 

Es verdad que la sustitución de la multa por jornadas 

de trabajo no remtulerado en favor de la comunidad, no 

es taba prevista en el Artículo 29 del código Penal para 

el Distrito Federal vigente en la .§poca en que sucedieron 

los hechos (1981 ); sin embargo, la aplicación retroactiva 

de dicho precepto al dictarse la sentenciil (1986), cuando 



90 

ya estaba refonnado, no vulnera la C'ill'antía Constitucional 

de seguridad jurídica del acusado, por lo que aquella 

no puede operar en su perjuicio, ya que ahora el peticionario 

de Garantías tendrá dos opciones, bien sea el pagar el 

imp::>rte de la sanción pecunaria de referencia o prestar 

el trabajo no remunerado en favor de la corm.midad; esto 

Último es más benéfico que sustittúr la multa r:or los 

días de prisión correspondientes, como así lo refería 

el texto anterior del Artículo car.entado. 11 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. (TC012141 PEN). Amparo Directo 874/89. Francisco 
Malina Segura. 11 de octubre de 1989. 

"RE:l'ROl\Cl'IVI DE LA LEY PENAL MAS FAVORABLE. CASO EN QUE 

SU INOBSERVANCIA NO VIOLA LAS GARANl'IAS. 

cuando un reo es condenado en segund3 instancia por 

determinado ilícito, y con posterioridad al Código Penal 

confonne al cual se le juzgó, es abrigado por entrar 

en vigor otro nuevo. el cuA.l sanciona en forrr.a mfis beniona 

el propio delito, resulta claro que el concepto dG violacióP 

aducido acerca de que el Tribilllal res¡xmsable aJ. sentanc:L."..l' 

no observó el principio de retroactividad de la Ley. 

es infundado. en razón de que, de conformidad con e i 

Artículo 78 de la Ley de Amparo. el acto reclamar'.c det~ 

apreciarse tal y como aparezca probado ante la res~:onsable. 

y de acoger la irregularirlad alegada implicaría calificar 

los actos de ésta sobr"? la base de nonnas legales que 

no regían en la época en que resolvió; por consiguiente, 

si el acto reclamado se ajustó a las disposiciones 

sustantivas y adjetivas ordinarias imperantes en la fecha 

de fallo, delx: arrib~sG a la conclusión de que no se 

infringieron las ".:·arantias Indh·iduales c!el reo. quien 

debe acudir al proce<linuento idóneo ante el Ejecutivo, 

pidiendo la c0r111utación C:e s.=mciones infringidas para 

lograr tal fi!1a l irlad. 11 
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Primer Tribunal colegiado del Décimo Primer Circuito. 
(TC111001 PEN). Amparo Directo Penal 921/87. Manuel Moreno 
López. 8 de marzo de 1988. Ponente: Luis GUberto Vargas 
Chávez. 

"RlmlOACI"IVIDJI DE LA LE'f. lll CXJiS'ITlllYE Oll lEREXlll 1'L° 
GJBBRNAOO. 

La Gariln tía que consagra el primer párrafo del Articulo 

14 constitucional, oponible al poder pÚblico, consite 

en la imposibilidad de dar efectos retroactivos a una 

Ley, cuando éstos causen perjuicio al interés de un 

particular; y si bien es cierto que el texto consti tuciorial 

penni te inferir la posibilidad de dar efectos retroactivos 

de la Ley. si éstos no perjudican al individuo, también 

lo es que ello es bien distinto de pretender que el precepto 

de mérito establezca la obligación para la Autori.d<ld, 

con el correlativo derecho del gobernado, de aplicar 

retroactivamente la Ley, cuando tal circunstancia beneficie 

a éste Últim:l, pues, se reitera, la garantía indilÍ;i.dual 

relativa se lirni ta a proteger al gobernado contra la 
aplicación retroactiva de la Ley, en su perjui.cio. 11 

Yolúmen 39, Sexta Parte, Pág. 59. Primer Circuito, Tercero 
Administrativo, Amparo en revisión 2487 /71. Al:fredo 
Palazuelos G. 1 o de marzo de 1972. 

5. La Ret:roact:i vid;;d y la Reforma 

Dentro de las disposiciones que fueron modificadas . por 

el Decreto de reformas a que hemos hecho alusión, existen algunas dehtro 

de las cuales se plantea, por algunos Tratadistas jurídicos, la posibilidad 

de que se apliquen retroactivamente "En beneficio del Procesado"; cano 

es el caso del Artículo 61 del eódigo Federal de Procedimientos Penal.es, 

que se refiere a la práctica del c.1teo; el Artículo 123 relativo a la 

detención de persona sin orden de aprehensión, cuya aplicación podría 

ser solicitada por alguna persona. cerno en la práctica acontece, que 

conduce a que sus declaraciones indagatorias se vean afectadas en su 
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valor probatorio, apuntando el hecho que los agentes captores irrumpieron 

violentamente en su doodcilio sin exhibir la órden COITespondiente o 

que fué detenido sin justificación alguna al no exhibir orden de 

aprensión librada por Autoridad Judicial competente. Lo mismo acontece 

con el Artículo 127 relativo a la presencia de un Abogado que asiste 

a las personas en sus declaraciones vertidas en indagatoria. El Artículo 

128, relativo a la fonna en que se procederá cuando un inculpado sea 

aprehendido, detenido ·o se presentare voluntariamente ante la Autoridad 

investigadora. El Artículo 134 del invocado eódigo Federal de 

Procedimientos Penales, que establece la presunción de incomunicación 

cuando la detención de una persona excede de los términos sef\alados 

en los Artículos 16 y 107 fracción XVIII de la constitución Política 

y su consecuencia, que es el que las declaraciones emitidas carezcan 

de validez. 

Al entrar en vigor el ctía 1° de febrero de mil novecientos 

noventa,y uno, las reformas al eódigo Federal de Procedimientos Penales, 

nace la controversia relativa a que si dichas reformas son aplicables 

retroactivamente en beneficio de los inculpados cuyos procesos esttn 

en curso; es decir, a los procesos anteriores al 1º de febrero mencionado. 

El Magistrado René Silva de Los Santos. opina a éste respecto '•"" debemos 
hacer notar que la iniciativa de la Refonna Presidencial. en sus Artículos 

transitorios establecía: 

Artículo 1°. El presente Decreto entrará en vigor al dÍa siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 2º. No será aplicable lo dispuesto en el Último párrafo del 

Artículo 287 del código Federal de Procedimientos Penales 

que se refornia por este Decreto, respecto de los procesos 

que actualmente se encuentren en curso. 

Articulo • . • • (No interesa por tratarse del eódigo Adjetivo aplicable 

al. Distrito Federal). 
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La cámara de Diputados, por conducto de su COmisión de 

Justicia, propuso en su estudio a la de Senadores, suprimir los Artículos 

2° y 3º transitorios de la iniciativa de Reforma Presidencial, 

lo siguiente: 

Artículos 2º y Jº. "Se considera que las Reformas que se 

proponen, una vez aprobadas y que entren 

en vigor, · sean aplicables a los procesos 

que actualmente se encuentren en curso. 

Por lo tanto, sólo llibrá un Artículo 

transitorio. 11 

¡:;¡ citado Jurista establece que, al haberse suprimido 

aquel Articulo 2° transitorio de la iniciativa Presidencial, por la 

cámara de Senadores com:> se ve en el Diario Oficial de la Federad.6n 

de fecha 8 de enero de 1991 , se el:iJ!li.nó el obs tácUlo que prohibía la 

aplicación retroactiva del ÚltiJro párrafo del Artículo 287, se :·está 
refiriendo al Artículo 187 Último párrado del Decreto que entra en Vigor 

el día 1° de febrero de 1991 J. Siguiendo con el miSlll) criterio, tenems 

que al entrar en vigor las reformas que nos ocupan, pasarán a ser parte 

del código Federal de Procedimientos Penal.es, ¡x>rque éste no se d)arog6 

o ·abrogó, sino que se reforni> y al ser ahora, esas refonnas, parte 

sustancial del Código Adjetivo Federa;i.. deberos observar el ArÚculd 

3° transitorio, que a la letra dice: 

Artículo 3º. "Todos los asuntos que estén tramitándose al comenzar 

a regir este código se sujetarán a sus disposiciones." 

A juicio del mencionado Jurista, la aplicación retroactiva 

de estas reformas, por ser en beneficio, deben de aplicarse a los procesos 

que se encuentran en curso antes de la reforma; y a los que esten 

canpurgando penas de prisión, por así establecerlo el Artículo 14 

Constitucional, la Jurisprudencia de la Suprema corte de Justicia de 

la Nación, el Artículo 56 del código Penal Federal. la opinión de la 

canisión de Justicia de la cámara de Diputados como al principio se 
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indica y la supresión del Artículo 2° transitorio por la cámara de !'Ercrl:rffi 

en el Decreto de referencia y el 3º transitorio del códito Federal de 

Procedimientos Penales Ahora bien, al ya no estar en vigor dichas 

disposiciones, nace la interrogante relativa a que, con qué Ley vanos 

a valorar esos elementos de prueba en los procesos que se iniciaron 

y se encuentran en curso antes del 1 ° de febrero de 1991 . Sería ilógico 

y antijurídico, en su concepto, que nos basáramos en el código Adjetivo 

antes de la reforma, por estimar que los hechos procesales ocurrieren 

en su vigencia, pués seria tanto cano aplicar las nonnas que ya no existen 

en nuestro Derecho Positivo, o están ahora en desuso. Si se prentediera 

aplicar las nonnas del código Federal de Prceed:iroientos Penales vigentes 

antes del 1 ° de febrero de 1991 , a los procesos iniciados con la vigencia 

de aquellas nonnas que fueren refonnadas, sería darles vigencia o vida 

jurídica a esas normas y haríairos nugatorias dichas refonnas; de ahí 
que debe observarse en fonna obligatoria el principio de la retroactividad 

de la tey en beneficio de los inculpados, establecido por el Artículo 

14 COnS?-tucional y la Jurisprudencia firme a la Suprema corte de justicia 

de la Nación. 

lo siguiente: 

El Tratadista Juan José G::mzález Bustamante. sostiene 

"Impera en el Derecho Prceesal Penal, el principio de 

que una vez pranulgada la Ley, debe aplicarse lo mismo 

a los procesos nuevos que a li>s que se encuentren en 

tramitación. porque siendo el procedimiento penal de 

órden público, no queda a la voluntad de los particulares 

eludir su observancia y los preceptos contenidos en las 

Leyes procesales, rigen y disciplinan los actos futuros 

y serán aplicables a los procesos pendientes en el estado 

en que se encuentren. LO contrario significaría desconocer 

el principio de la indisponibilidad del proceso, dejando 

al arbitrio de las partes que escojan libremente entre 

la Ley pues ta en vigor y la que se hubiese derogado; 

no existen en el proced:iroiento penal derechos adquiridos, 

su obsenancia se impone desde el mc:rrento de la pranulgación 
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de la nueva Ley." ciB) 

Diversas opiniones que se presentan en forma de ponencia, 

se expondrán a continuación, con el único deseo de analizar serenamente 
y sin la presión ni violencia de los ténninos, el c?"tendio de tales 
reformas legislativas y su correcta aplicación. A través de esos tenas 

fundamentales, consideramos de gran interés hacer referencia respecto: 

a) Detenciones prolongadas 

b) cateos 
c) Innovación sobre Defensores 

d) Traductores ; y, 
el sobreseimiento en el Proceso Penal Federal, cano se trata 

en el siguiente desarrollo de los tenas enunciados : 

LllERl'AD CAIJClaW.. 

Al Ante el Juez del rroceso: 

El Artículo 399 refonnado, establece el 
derecho de obtener la libertad cauciooal., cuando el téfmino 

ne:Iio aritmético de la penalidad de los delitos no el<Ceda'. 

de cinco años . 

. Para otorgarse la libertad caucionaJ., 

cuando el término medio aritmético de la pen~idad exceda 

de cinco años de prisión, deben observarse los requisitos 
que en el Artículo reformado se establecen. La reforma 
se interpretó en el sentido de que se trata de un beneficio 

(18). Cf.NlAlEl astaimte, Jll'll Jrná. •ruu::to Proxsal Ftrnl". l'lli.!J:rial R:n{a, S.A. 
Q.rinta Etliciéri. Pá;J. :M8 
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de naturaleza procesal, que para su procedencia hace 

necesario aportar elementos probatorios , a cargo del 

defensor, decidiéndose en el mismo expediente, o abriendo, 

en su caso un incidente no especificado, con la obvia 

intervención del Ministerio Público para el debido 

equilibrio procesal de las partes. 

Al analizar los requisitos para la concesión 

de la libertad, se concluyó: 

I.- Que garantice debidamente, a juicio del Juez, la 

reparación del daño. Se estimó que la cantidad que se 

fije sería sin perjuicio de la que deba señalarse para 

garantizar que no se SJl:st:raor'Ía a la acción de la justicia. 

Y, en el tema relati ve al caso de que habiéndose dictado 

sentencia condenatoria, cjue absolvió de la reparación 

del daño, contra la que se interpuso recurso de apelación 

por el Ministerio Público y, sea éste único tema de la 

segunda instancia, se procederá a fijar garantía. 

n.- Que la concesión de la libertad no constituya un 

grave peÜgro social. 1'al análisis debe hacerse con 

base en el material probatorio que aporten el defensor 

y el Ministerio Público y con el que el Juzgador pueda 

allegarse, para estar en aptitud de valorar la calidad 

del incUlpado, la intranquilidad social que pudiera producir 

en los ofendidos y demás personas, por su habilidad para 

delinquir en el caso que se le procesa y en prevención 

de conductas futuras. 

III.- Que no exista riesgo fundado de que el inculpado 

pueda sustraerse a la acción de la justicia. Es así, 

que para otorgarla está en determinar su arraigo entendido 

éste como la necesidad de residir en determinado lugar, 

el daño ·::r-.ie le causaría su estatus de fugitivo, atendiendo 
a su p.J~ ición social. el deseo de probar su inocencia, 
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la naturaleza del delito y respecto de los extranjeros 

valorar la posibilidad de que puedan ser expulsados del 

País o salgan voluntariamente del miSJIO. 

IV.- Que no se trate de personas que por ser reincidentes 

o haber mostrado habi tualidad , la concesi6n de la libertad 

haga presumir fundamentalmente que evadirían la acci6n -
de la justicia. La única· J1'ililera de constatar estos datos 

es a través de pruebas documentales públicas indubitables, 

que deban ser solicitadas por el Juzgador. En atenci6n 

a la gravedad de delitos existe la prohibición expresa 

a conceder la libertad, por lo que debe entenderse que 

la hipótesis de su ccmisión, ni aún en grado de tentativa 

procede conceder la libertad. 

B) En M1paro Indirecto, la libertad que se solicita d!!fttro 
del incidente de susper.sión, ante el. Juez de Distrito. 

Respecto de la libertad caucional que 

se solicita al Juez de Distrito, dentro del inci!!ertte 

de suspensión en el Amparo Incliiecto, se catSidera que 

la carga de la prueba debe ser del solicitante, deb':i.endo ··· 

el Juez del Amparo pedir 'a la Autoridad responsable Wozme 

ción y pruebas que corroboren las que tienen a la vis ta, -

en caso necesario, así cano percatarse si el Juez de 

Instancia resolvió ya sobre la petición· é!e libertad, 

en cuyo caso, sería improcedente la concesión de libertad 

provisional bajo caución en el incidente de suspensión. 

C) El M1paro Directo, libertad que puede otorgarse al 

suspenderse la ejecoción de la sentencia reciaMda, por 
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la Autoridad responsable. 

En atención a lo que dispone el Artículo 

172 de la Ley de Amparo en vigor a partir del 1 5 de enero 

de 1988, que faculta a poner en libertad caucional al 

quejoso cuando procediere, mientras dure la tramitación 

del Juicio de Amparo Directo, en atención a que está 

presentada caro una facultad potestativa que se otorga 

bajo la más estricta responsabilidad de la Autoridad 

responsable, el lineamiento reccmendable a seguir es 

lo que procesalmente está establecido confonne a las Leyes 

Federales o Loeales aplicables al caso, observando los 

requisitos que para su otorgamiento se analizaron, cuando 

la prisión :impuesta excede de cinco años . 

Por otro lado, a continuación expondremos 

la Tesis que sostienen algunos Tratadistas respecto de 

la oo aplicación retroactiva de las refonnas. 

Establecen que no resulta procedente la 

aplicación retroactiva de estas disposiciones, aún cuando 

pudiera aducirse beneficio a los procesados, en atención 

a que tratándose de disposiciones de carácter procesal, 

las mismas rigen la particular diligencia de que se trate 

en el memento en que ésta se desarrolla. de tal forma 

que las nuevas disposiciones relativas a la manera como 
debe desahogarse una detenninada probanza, y el valor 

que a la misma debe otorgarse, dependiendo de que se 

satisfagan o no las exigencias introducidas por la reforma, 

sólo resultan aplicables a las actuaciones practicadas 

a partir del día 1° de febrero de 1991 , en que entraron 

en vigor dichas refonnas. Debe decirse que no se le 

puede restar valor probatorio a las diligencias practicadas 

antes ele la refonna, aplicando los nuevos criterios de 

valornción introducidos en éstas. en atención a que no 
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podría exigirse que las Autoridades investigadoras 

satisfacieran, en la práctica de las mismas, requisitos 

que no existían en el m::mento en que las estaban efectuando. 

a) Detención prolongada: 

Los Artículos 123 y 134 reforniados del Código Federal 

de Procedimientos Penales, precisan, el primero, la 

obligacjón Constitucional, que prohibe la detención de 

personas sin óden de aprehensión, excepto en los casos 

de flagrancia, que en caso de detención el Ministerio 

PÚblico detenninará que personas quedarán en tal. calidad 

"Sin perjuicio de las facultades que correspondan al 

Juez o TribLmal de la causa" ; que la violaci6n de lo 

anterior hará penalmente responsable al Ministerio Púlµ:j_co 

o funcionario de la Policía Judicial que decrete la 

detención; y, la persona: detenida en contravención a 

lo previsto será puesta inmediatairente en libertad; el 

segundo, establece la presunción de inc:anunicación, cuando 

una persona pennanezca detenida en ténnino que ~eda 
a los seilalados en los Artíeulos 16 y 1 07 fracción lt\TIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos ~canos 

y por tal moti ve no tendrá validéz su declaración. 

La Policía Judicial, no podrá determinar que personas 

quedan en calidad de detenidas, esto canpete única y 

exclusivamente al Ministerio PÚblico; que aún én el supuesto 

de la violación constitucional y del precepto citado, 

si el Ministerio PÚblico consigna la Averiguación Previa 

con detenido, el Juez deberá en caso de existir elementos 

para ello, decretar la detención y en su oportunidad 

resolver la situación Jurídica, debiéndose dar vista 

al inmediato superior del· o de los infractores, para 

el efecto de su responsabilidad. 
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b) cateos: 

De acuerdo con lo que dispone el Artícuio 61 refonnado, 

se establece que cuando en la Averiguación Previa el 

Ministerio Público estime necesaria la práctica de w1 

cateo, acudirá a la Autoridad Judicial compentente. o 

si no la hubiere al del éxlen común. 

se discute en primer ténnino. la disponibilidad de los 

Jueces de Distrito cuando debieran despachar a horas 

hábiles, llegándose a la t.-onclusión de que tal actividad 

deberá estar a cargo del Juez de Distrito en Turno. 

En cuanto a que el acta circunstanciada que debe levantarse 

al concluír el cateo (parte final del primer párrafo 

del Artículo 16 Constitucional) debe ser en presencia 

de dos Testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado en su ausencia o negativa, 

reformado, "Por Autoridad Judicial 

dice el Artículo 

que practique la 

diligencia", en tanto que la Constitución sólo irenciona 

"La Autoridad que practique la diligencia". Lo anterior 

genera polémica respecto de qué Autoridad puede practicar 

las diligencias de cateo o si solamente debe ser el Juez 

de Distrito. Sin embargo, por no haberse derogado los 

Artículos 62 al 64 del código Federal de Procedimientos 

Penales, se concluye que la tenninología "Autoridad 

Judicial", se había El11pleado en forma amplia y equivocada, 

debiendo aceptarse que los ca teos pueden practicarlos 

el Secretario o Aetuario del Juzgado, el Ministerio Público 

o Agentes de la Policía Judicial. según se designe en 

el mandamiento que despache el Juez, el cual deberá exigir 

a la Autoridad que lo practique. que le dé cuenta inmediata 

del resUl tado de la diligencia. 
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e) Defensores: 

Respecto de los traductores y peri tos que son indispensables 

cuando en la averiguación previa o en el proceso, las 

personas detenidas o procesadas perti¡necen a un grup() 

étnico indígena, o que no hablen el idiana castellano, 

se captó el problema de que en los Juzgados de Distrito 

de provincia es dificil que se envíe a un Traductor, 

por lo que se consideró que sólo la Presidencia de la 

Suprema corte podrá implementar con los titulares de 

las dependencias del Ejecutivo, el sistena para el innedii!.to 

otorgamiento del servicio de estos auxiliares de la Justicia 

Federal, proporcionándose listas de ncmbres, ubicaciái 

y disponibilidad de los especialistas, solicitándose 

listas a los Titulares de · los JuzgadoS de Distrito, que 

tengan dentro de su jurisdicción grupos étnicos indígenas 

los datos de esas características, para estar s~empre 

en aptitud de nombrar al Traductor más idóneo. 

d) Sobrese:imiento: 

Respecto al sobreseimiento, figura ya conternpl~ en 

el c6digo Federal de procedirnientos Penales, el · cual 

cuando causa estado surte efectos de una sen~ 

absolutoria con valor de cosa juzgada, se agregó la fracctón 
VII. en la que el Juzgador deberá valorar las pruebas 
que puedan justificar la inocencia del acusl'ldo, debiE!ldo 

declarar la procedencia de tal figura el Juez del ~. 
cOJTP facultad exclusiva, pues se agregó que en ningún 
caso procede en segunda instancia; se concluye que esta 

facultad exclusiva contiene una gran responsabilidad, 

que para ser detenninada pro el Juez, deberá tener especial 

atención en la valoración de los elementos probatorios 

que justifiquen precisamente la inocencia del acusado, 

sin tocar taras relativos ¿, cuerpo del delito y teniPndo 
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especial cuidado de no examinar cuestiones de 
responsabilidad o duda sobre ella, sólo lo relativo a 

la inocencia es lo que debe examinarse. 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

Ante la cuestión, objeto del presente trabajo, sobre 

la aplicaci6n retroactiva de las Reformas al código Federal de 

Procedimientos Penales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

del 8 de enero de 1991 , y que entró en vigor a partir del primero de 
1 ebrero del mismo afio, que han dado origen a diversas interpretaciones, 

expuestas en capítulos anteriores, y con ello han surgido criterios 

veces contradictorios que afectan la buena marcha en las actividades 

1C' la J,USticia Federal, se concluye lo siguiente: 

El Principio de Irretroactividad de Leyes, es bastante 

siq>le; las relaciones que se produzcan después de la publicación de 

la norma resUltan regidas por ésta; las que se produzcan con anterioridad 

a la fecha de su publicación se regirán por la anterior, sin embargo 
éste problema ofreee gran c:anplicaci6n en la práctica, ya que existen 

hechos y relaciones jurídicas que si bien han tenido su nacimiento bajo 

el :imperio de la nonna anterior, deben producir o seguir produciendo 
sus efectos durante el tiempo en que la norma que precedió su nacimiento 

no rige ya por estar substituida por la nueva. 

Así nonralmente las Leyes deben de aplicarse durante 

el periodo de su vigencia; y sólo por excepción deben seguirse aplicando 

a pesar de que las Leyes posteriores las hayan derogado o abrogado, 

a fin de preservar las situaciones jurídicas constituidas, en relación 

a las partes que contienden en el proceso. en acatamiento del Artículo 

14 Constitucional que consagra la Garantía de no retroactividad de la 

Ley, con la salvedad conocida que se permite su aplicación en sentido 

contrario en materia penal, cuando es en beneficio del reo. 
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Ahora bien, los problemas más canplejos se presentan 
cuando exístiendo situaciones jurídicas ya constituidas, sugen 

disposiciones procesales que establecen nuevas reglas para su resolución. 
Que hacer con esas diligencias que fueron practicadas bajo la vigencia 
de disposiciones anteriores, y que no establecían sanciones?. Aplicar 
las nuevas disposiciones, y valorar en la instancia respectiva la actuación 
de la Autoridad bajo el imperio de las. nuevas disposiciones y concluir, 
que como no se rindió su confesión asistido de defensor o persona de 

su confianza. la confesión no es válida?, o bien, cano la confesión 
inicial se rindió ante la Policía Judicial Federal. tampoco es válida 
porque aquella Autoridad carece actualmente de fac:ul tades para recibir 
la confesión del detenido?, y que decir de los casos de las personas 

que se encuentran privadas de su libertad y que de acuerdo con la 

Legislación anterior no alcanzaban ese beneficio, porque al térnjiro 
medio aritmético de la pena es superior a cinco ai'los, siendo que ahora 
se le concede la facultad al Juez de otorgar ese beneficio en los .~ 
que las propias refonnas lo establecen. 

Para resolver estas cuestiones de derecho transitorio, 
no pueden admitirse de un rooclo absoluto ninguno de los dos princ<ipios 
(Retroactividad o Irretroactividad); la aplicación absoluta del priñcipio 
de retroactividad produciría la falta de confianza jurídica al ·estar 
una adquisición de derechos supeditada a otra Ley posterior. El principio 
de irretroactividad sin limitaciones, tampoco sería justo, pues si se 
modifica la Ley' anterior, se debe a que esta Ley no es adecuada para 
atender a las nuevas necesidades. 

La mayoría coincide en reconocer cano principio general, 
el de la irretroácti vi dad de las Leyes, pero también suele admitirse 
en ciertos casos la retroac:ti vi dad, pero sólo caro excepción a aquel 
principio géneral, porque en caso de que el Legislador considere su 
aplicación retroac:tiva, debe establecerlo expresamente en un Artículo 
transitorio. encaminado a determinar con precisión los concretos efectos 
que la norma nueva deben producir en las relaciones jurídicas anteriores. 

cano lo expusimos con anterioridad, y atendiendo el interés 
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del Legislador de suprimir los dos ArtícUlos transitorios de la citada 

reforma procesal y de que mcxlificara el primero transitorio, estableciendo 

que el presente decreto entrará en vigor a partir del dÍa 1 ° de febrero 

de 1991 , de ninguna manera demuestra que su intención fuera la de que 

se aplicaran las disposiciones procesales en forna retroactiva respecto 

de diligencias que ya se habían practicado bajo vigenCia de la Ley anterior 

caTVJ tampoco que las sanciones que a'1ora se preveen en las nuevas 

disposiciones procesales se aplicaran en los procesos que se encuentran 

en curso, para dejar sin validéz las actuaciones que se practicaron 

confonne a la vigencia de una Ley anterior, ya que de ser así: el 

Legislador en forma clara lo hubiera expresado en los transitorios . 

E:s así, que deberá atenderse a las disposiciones de los 

Artículos transitorios de la Ley para saber si realmente la intención 

del Legislador fué aplicar las refonnas a los procesos que se encuentran 

en tr~ te antes del 1 ° de febrero de 1991 . 

En lOS Artículos transitorios no se establecen reglas 

para la aplicación retroactiva de las refonnas, pués se establece un 

sólo transitorio. E:n consecuencia los actos jurídicos o diligencias 
practicadas con arreglo a la Ley antigua, tales como las confesiones 

rendidas ante la POlicía Judicial Federal y las rendidas sin la asistencia 

de su defensor o persona de su confianza. siguen siendo eficaces después 

de la vigencia de la nueva Ley; y sólo las diligencias que en lo futuro 

se practiquen después del 1 ° de febrero de 1991 , les serán aplicables 

las nuevas disposiciones procesales. 

Tratándose ée los casos en que se solicita la libertad 
provisional bajo caución en aquellos supuestos en que es factible el 

otorgamiento del beneficio, deben aplicarse las nuevas disposiciones 

aún cuando los hechos delicutosos hubieran ocUITido antes de la vigencia 

de la nueva Ley por tratarse de actos p1·ivativos de la libertad, que 

son de tracto sucesivo. 
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